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INTRODUCCIÓN

La OIM tiene un rol fundamental y estratégico en potenciar el análisis de los datos y en generar 
evidencias que contribuyan a una gobernanza adecuada de la migración (MDS, 2020). Para un 
análisis comparativo de los datos es fundamental conocer los términos, definiciones y usos que 
se utilizan en la región en temas migratorios. 

Este glosario tiene como objetivo presentar las definiciones y usos estadísticos de términos clave 
relacionados con el fenómeno migratorio y datos administrativos utilizados en Centroamérica 
y la República Dominicama. El propósito último es facilitar discusiones y análisis en torno 
a la temática migratoria en la región, así como determinar posibles análisis comparativos o 
armonización de los términos.

Con este objetivo, se han agrupado los principales términos en 7 categorías macro como se 
indica a continuación: 

1. Entradas (ingresos) 

2. Salidas

3. Deportaciones (salida del país) (devueltos, expulsados)

4. Aprehensiones (detenciones, presentaciones, encuentros, 
albergamientos) 

5. Retorno forzoso: (ingreso de nacionales por causa de deportación o 
devolución)

6. Residencia permanente 

7. Puestos fronterizos: aéreas, terrestres, azules (fluviales, lacustres, 
marítimos)

Si bien estas categorías no incluyen todos los terminos migratoros bajo los cuales los países de 
la región recolectan datos de caracter estadístico o administrativo, sí incluyen los principales y 
sirven de punto de partida para dirigir un futuro entendimiento común de los datos.

https://www.iom.int/sites/g/files/tmzbdl486/files/documents/iom_migration_data_strategy_revised_6.10.2020_clean.pdf
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1

La entrada de inmigrantes se refiere a “todo cruce de una frontera internacional por un extranjero 
para ingresar en un país, ya sea voluntario o involuntario, autorizado o no autorizado”1 . Una entrada 
regular se materializa cuando la persona entra a un país del que no tiene la nacionalidad, con 
arreglo a los requisitos legales del país. Cuando la entrada se da de manera irregular o no 
autorizada por parte de la persona extranjera, lo hace en incumplimiento de los requisitos 
legales y administrativos establecidos por el país receptor.

Según el Glosario de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) sobre la 
Migración también denomina como entrada legal al término admisión, que corresponde con 
la autorización que emiten las autoridades de inmigración cuando una persona extranjera ha 
atravesado un paso fronterizo (por vía aérea, marítima o terrestre) para entrar al territorio de 
un Estado. 

De acuerdo con el Marco Conceptual de la ONU2  y su enfoque de movilidad y migración 
internacional, la “movilidad internacional hace referencia a todos los movimientos a través de fronteras 
internacionales en un año determinado… También se refiere como movilidad temporal internacional 
que hace referencia a todos los movimientos a través de las fronteras internacionales de personas 
sin un cambio conexo en su país de residencia”. Por lo tanto, las entradas se consideran como 
movimientos y resulta tan importante medir movimientos temporales de población como la 
migración internacional, ya que podrían influir de forma significativa en el entorno económico 
y social de un país.

A continuación, se presenta la definición y uso estadístico empleado para el término macro 
“Entradas”.

1 Glosario de la OIM sobre la Migración
2 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. Comisión de Estadística. Informe del Secretario General,     
  Estadísticas Migratorias. 1 a 3 y 5 de marzo de 2021.

TÉRMINO MACRO: 

ENTRADAS Y TÉRMINOS 
RELACIONADOS
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Costa Rica Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaIngreso 

No hay una definición oficial, sin embargo, de acuerdo con 
lo indicado por el punto focal de Costa Rica (DGME) debe 
entenderse como “movimientos”. 

o La DGME hace uso del término “ingreso” en sus reportes. 
o Los ingresos son registrados mensualmente, desagregados 

por punto de control fronterizo (aéreo, terrestre y marítimo) 
y por nacionalidad.

o Los registros no incluyen el movimiento migratorio de 
personas que viajan en cruceros.

Dirección General de Migración y extranjería (DGME).
Ley general de migración y extranjería

Informes estadísticos mensuales
DGME

De acuerdo con la Ley General de Migración y 
Extranjería N° 8764: En el art. 36: “Será obligación 
de toda persona que pretenda ingresar al territorio 
nacional o egresar de él, hacerlo exclusivamente 
por los puestos habilitados para tales efectos y 
someterse al control migratorio correspondiente, con 
el fin de determinar si cuenta con las condiciones 
y los requisitos legales y reglamentarios vigentes 
para permitirle el ingreso al país o la salida de él. 
En todos los casos deberá́ mediar la autorización 
correspondiente de la Dirección General, por medio 
del funcionario competente de la Policía Profesional 
de Migración y Extranjería. La persona nacional o 
extranjera deberá presentar una tarjeta de ingreso 
que será facilitada por los medios de transporte 
internacional de personas o excepcionalmente por la 
DGME.”

Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaEntrada (Entry)

Según la Ley “aterrizaje” o “entrada” incluye la llegada o entrada a 
Belice por cualquier medio de transporte por tierra, mar o aire.

o El Department of Border Management and Immigration 
Services, utiliza MIDAS (Migration Information Data Analysis 
System) para registrar y almacenar los datos de la siguiente 
manera:

o Medición del dato:  Búsquedas en MIDAS o consultas a 
bases de datos para obtener estadísticas por: Número de 
personas, personas por nacionalidad, personas por motivo de 
viaje.  

o Nivel de desagregación: País de Nacionalidad, Tipo de 
Documento, Rangos de Fecha de Nacimiento, Número de 
Transporte, Rango de Fechas de Viaje, Puntos Fronterizos, 
Motivo de Viaje (Turismo, Negocios, Tránsito, Residencia y 
otros), Frontera PC#, Inspector, género, Dirección (Entrada), 
Salida concedida, Viajar con niños. 

Gobierno de Belice Ley de Inmigración Capítulo 156  

---

La Ley de Inmigración determina los siguientes 
permisos de entrada y permanencia en Belice: 
(a) un permiso de tránsito; (b) un permiso de 
dependiente; c) un permiso de trabajo temporal; 
(d) un permiso de estudiante; e) un permiso 
especial; (f) un permiso de visitante.
En el apartado de Deberes de los inmigrantes al 
ingresar a Belice, señala que:  -(1) Ninguna persona 
ingresará a Belice en otro lugar que no sea un puerto 
o lugar de entrada aprobado, (2) Una persona que 
ingrese a Belice por mar no podrá desembarcar 
sin el consentimiento del oficial de inmigración y el 
capitán del buque no permitirá que ninguna de esas 
personas desembarque sin dicho consentimiento,  (3) 
Toda persona que ingrese a Belice por tierra o aire 
deberá presentarse inmediatamente ante el oficial de 
inmigración en el lugar de llegada.

Belice

https://www.migracion.go.cr/Documentos compartidos/Leyes/Ley General de Migraci%c3%b3n y Extranjer%c3%ada 8764.pdf
https://www.migracion.go.cr/Paginas/Centro de Documentaci%C3%B3n/Estad%C3%ADsticas.aspx
http://www.belizelaw.org/web/lawadmin/PDF files/cap156.pdf
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Guatemala Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaEntrada, Ingreso 

Toda persona que ingresa al territorio nacional ya sea en tránsito 
o estancia, nacional o extranjero. 

---- 

o El IGM reporta datos diarios de ingresos de esta manera: 
o Medición del dato: Cantidad de personas que ingresan 

diariamente al territorio nacional que son registradas a través 
del sistema SIOM en los puestos migratorios. 

o Nivel de desagregación: Tipo de ingreso (aéreo, marítimo, 
terrestre), fecha, delegación (puesto migratorio), vehículo, 
sexo, nacionalidad, país de residencia, país de origen, país 
destino, permanencia, motivo de viaje.

o SIOM 
o Informe diario 
o Informe mensual 
o Departamento de Estadística y Archivos 

del IGM 

El Capítulo III del Código de Migración prevé los 
siguientes tipos de ingreso, explicados por sus 
artículos 65 a 71. 
o Ingreso ordinario de personas extranjeras 
o Ingreso de centroamericanos 
o Ingreso de personas por razones 

humanitarias 
o Ingresos a solicitud de autoridad competente 
o Ingresos temporales por razones de 

transporte 
o Situaciones no previstas 
o Impedimentos de ingreso. 

El Salvador Término utilizado en el país

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaEntrada

No se identifica una definición específica, según representantes 
de la DGME los datos se registran como “Entradas de flujos 
Migratorios”. Según el punto 16) del Art. 2 del Reglamento a la Ley 
Especial de Migración y Extranjería, las salidas son considerados 
como parte de los Registros de Movimientos Migratorios: “Son 
los registros electrónicos de cada una de las personas nacionales 
y/o extranjeras que ingresan y salen del territorio salvadoreño 
por cualquiera de los puestos fronterizos habilitados (aéreos, 
marítimos y terrestres) por esta Dirección”.

o En sitios oficiales, los reportes descargables utilizan tanto el 
termino “entrada”.  

o Los ingresos son registrados diariamente por oficiales 
migratorios. Los registros (aéreos, terrestres y marítimos) 
son desagregables por frontera, tipo de movimiento, motivo 
de viaje, nacionalidad, sexo, edad, mes, año, tipo viajero y vía.

Ley-especial-de-migracion-y-extranjeria  
Reglamento-de-la-ley-especial-de-migracion-y-extranjeria

Portal de Transparencia
DGME 

La Ley Especial de Migración y Extranjería, Art. 26, 
especifica los requisitos de entrada de personas 
extranjeras y establece que “Excepcionalmente, 
cuando existan razones de índole humanitaria, 
interés público o cumplimiento de compromisos 
adquiridos por el Estado de El Salvador, se podrá 
autorizar la entrada de personas extranjeras que no 
reúnan los requisitos antes mencionados; por medio 
de resolución debidamente motivada emitida por la 
Dirección General.” 
 
Las entradas y salidas se catalogan como un solo 
movimiento migratorio y se deben colocar las dos 
variables.

Definición

https://www.sela.org/es/centro-de-documentacion/base-de-datos-documental/bdd/72274/ley-especial-de-migracion-y-extranjeria-el-salvador
https://www.sela.org/media/3221737/reglamento-de-la-ley-especial-de-migracion-y-extranjeria-el-salvador.pdf
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/dgme/documents/estadisticas?utf8=%E2%9C%93&q%5Bname_or_description_cont%5D=entradas&q%5Byear_cont%5D=&q%5Bdocument_category_id_eq%5D=
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Nicaragua Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaIngreso, Entrada 

No hay una definición oficial para Ingreso o Entrada.
De acuerdo con el art. 106 del Ingreso, Permanencia, Salida 
y Retorno contenido en el Capítulo III de las Disposiciones 
Generales, “Todas las personas nacionales y extranjeras que ingresen 
al país, lo harán exclusivamente por los puestos habilitados al efecto, 
y estarán sujetos al control migratorio. La Dirección General de 
Migración y Extranjería tiene como función controlar y registrar la 
entrada y salida de personas en el tránsito internacional, asimismo 
colaborará con las autoridades de aduanas, salud y seguridad.” 

No se encontraroncifras públicas y oficiales de la cantidad de 
ingresos a través de la página web de la Dirección General de 
Migración y Extranjería.  

Dirección General de Migración y Extranjería (DGME) 

---- 

Específicamente el Capítulo I “Del Ingreso, 
Permanencia, Salida y Retorno” del Título XI de la 
Ley, a través de sus artículos 106 a 108 se refiere a 
las condiciones y requisitos de ingreso a territorio 
nicaragüense.

Honduras Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaIngreso, entrada

No hay una definición oficial. 
No obstante, en la Ley de Migraciones y Extranjería se destina un 
capítulo específico haciendo alusión al “Ingreso y Permanencia”, 
estadísticas públicas refieren a Entradas. 

Se publican cifras oficiales de la cantidad de ingresos a través de la 
página web del Instituto Nacional de Migración (INM). Los datos 
se registran diariamente y son desagregables por fecha de ingreso, 
país de origen, nacionalidad, delegación, vía (aéreo, marítimo, 
terrestre), rango de edad y sexo.  

Ley de Migraciones y extranjeria Honduras

Estadísticas Migratorias del Instituto Nacional de Migración

De acuerdo con el Decreto No 208-2003 publicado 
en la Gaceta el 03 de marzo de 2004, la Ley de 
Migraciones y Extranjería a través de sus art. 79, 
80 y 81 se refiere a las condiciones y requisitos de 
ingreso y al control migratorio aplicado. 

 http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb
http://inm.gob.hn/Ley_de_Migraciones_y_extranjeria_Honduras%5b1%5d.pdf
https://inm.gob.hn/estadisticas.html
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República 
Dominicana 

Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial Fuente de los datos

Nota aclaratoriaEntrada aérea, terrestre, 
marítima 

No hay una definición oficial. No obstante, las definiciones más 
reconocidas a nivel país son:  

o Movimiento Internacional de Pasajeros. 
o Flujos turísticos.  

o Las estadísticas de la DGM usan el término “entrada”, 
incluyendo en el reporte Cuadro General de Entradas, se 
registran mensual y desagregado por ubicación (aeropuertos, 
puestos fronterizos y puertos y muelles).

o Los totales por ubicación se agregan en un solo dato.  
o El BCRD registra entradas vía aérea y marítimas, desagregadas 

por año, mes, nacionalidad, residencia y país de origen. 

Dirección General de Migración (DGM) 

Banco Central de la República Dominicana (BCRD)
Dirección General de Migración (DGM) 
Banco Central de la República Dominicana 
(BCRD)  

De acuerdo con la Ley General de Migración 
No 285-04, según su art. 6 le corresponderá a 
la Dirección General de Migración controlar la 
entrada de personas al país y llevar un registro de 
estas. 

Estadísticas del Servicio Nacional de 
Migración

Panamá Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Nota aclaratoriaEntradas 

No hay una definición oficial.  

Los datos elaborados por el SNM se presentan con la siguiente 
desagregación y periocidad:  

o Movimiento migratorio mensual de viajeros por la República 
de Panamá por todos los Puestos de Control Migratorio 
(PCM) (Entradas y Salidas) 

o Comparativo de Entradas y Salidas mensuales de viajeros por 
la República de Panamá 

o Movimiento migratorio por sexo de todos los PCM (anual) 
o Distribución porcentual entradas por sexo (anual) 
o Movimiento migratorio por vía (aérea, terrestre, marítima) 

(Entradas y Salidas) anual 
o Movimiento migratorio por región por todos los PCM 

(Entradas y Salidas) anual 
o Movimiento migratorio por país por todos los PCM (Entradas 

y Salidas) anual 
o Movimiento migratorio por puerto (Entradas y Salidas) anual 

Servicio Nacional de Migración (SNM) 
Decreto de Ley 3: Que crea el Servicio Nacional de Migración, 
la Carrera Migratoria y dicta otras disposiciones, Panamá

De acuerdo con el Título VI Control Migratorio, 
Capítulo I “Entradas y Salidas”: explican las 
condiciones y requisitos a seguir por parte de 
las personas nacionales y extranjeras que deseen 
entrar al país por cualquiera de los puestos de 
control migratorio establecidos. 

Fuente de los datos

https://migracion.gob.do/transparencia/documentos/2022-estadisticas/  
https://www.bancentral.gov.do/a/d/2537-sector-turismo
https://www.bancentral.gov.do/a/d/2537-sector-turismo
https://www.migracion.gob.pa/inicio/estadisticas
https://www.migracion.gob.pa/inicio/estadisticas
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf


COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 7

La salida3 de personas se refiere a todo cruce de una frontera internacional (por vía aérea, marítima o 
terrestre) para partir libremente4 de un país, ya sea en condición de extranjero o como nacional. 

Los términos fundamentales sobre migración aplicados por la OIM señalan que el término de salidas 
forma parte de las actividades contempladas en el marco de la gobernanza de fronteras5 .

De acuerdo con el Marco Conceptual de la ONU6 y su enfoque de movilidad y migración internacional, 
la “movilidad internacional hace referencia a todos los movimientos a través de fronteras internacionales 
en un año determinado… También se refiere como movilidad temporal internacional que hace referencia 
a todos los movimientos a través de las fronteras internacionales de personas sin un cambio conexo en su 
país de residencia”. Por lo tanto, las salidas se consideran como movimientos y resulta tan importante 
medir los movimientos temporales de población como la migración internacional, ya que podrían influir 
significativamente en el entorno económico y social de un país.

A continuación, se presenta la definición y uso estadístico empleado para el término macro “Salidas”.

3 El artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (aprobado el 16 de diciembre de 1966 y en 
vigor desde el 23 de marzo de 1976) establece este derecho de la siguiente manera: “…2) [t]oda persona tendrá 
derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio; 3) [l]os derechos antes mencionados no podrán ser 
objeto de restricciones salvo cuando estas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles 
con los demás derechos reconocidos en el […] Pacto.
4 Libertad de circulación (derecho a la) – En el marco de las normas de derechos humanos, los tres elementos básicos 
que comprende este derecho humano son: el derecho a circular libremente y a elegir la residencia en el territorio de 
un Estado; el derecho a salir de cualquier país; y el derecho a regresar al propio país. Fuente (adaptación): Declaración 
Universal de Derechos Humanos (aprobada el 10 de diciembre de 1948), resolución 217 A de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, art. 13.
5 Glosario de la OIM sobre la Migración 
6 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. Comisión de Estadística. Informe del Secretario General, 
Estadísticas Migratorias. 1 a 3 y 5 de marzo de 2021.

2
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https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf
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TÉRMINO MACRO: SALIDAS Y TÉRMINOS RELACIONADOS 2

COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 

Costa Rica Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaEgreso 

No hay una definición oficial, sin embargo, de acuerdo con 
lo indicado por el punto focal de Costa Rica (DGME) debe 
entenderse como “movimientos”.

o La DGME usa del término “egreso” en sus reportes. 

o Los egresos son registrados mensualmente por punto 
de control fronterizo (aéreo, terrestre y marítimo) y por 
nacionalidad. 

o No incluye el movimiento migratorio de personas que 
viajan en cruceros. 

Dirección general de Migración y extranjería (DGME). 
Ley general de migración y extranjería

Informes estadísticos mensuales de la Dirección general de 
Migración y extranjería (DGME). 

De acuerdo con la Ley General de Migración y 
Extranjería N° 8764: En el art. 36: “Será obligación 
de toda persona que pretenda ingresar al territorio 
nacional o egresar de él, hacerlo exclusivamente 
por los puestos habilitados para tales efectos y 
someterse al control migratorio correspondiente, con 
el fin de determinar si cuenta con las condiciones 
y los requisitos legales y reglamentarios vigentes 
para permitirle el ingreso al país o la salida de él. 
En todos los casos deberá mediar la autorización 
correspondiente de la Dirección General, por medio 
del funcionario competente de la Policía Profesional 
de Migración y Extranjería”. 

Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaSalida (Exit)

El término "Salidas" incluye la salida de Belice por tierra, mar o 
aire.

o El Department of Border Management and Immigration 
Services, utiliza MIDAS (Migration Information Data Analysis 
System) para registrar y almacenar los datos de la siguiente 
manera:

o Medición del dato: Búsquedas en MIDAS o consultas a bases 
de datos para obtener estadísticas por: Número de personas 
y personas por Nacionalidad.  

o Nivel de desagregación: País de nacionalidad, Tipo de 
documento, Rangos de fecha de nacimiento, Número de 
transporte, Rango de fechas de viaje, Puntos fronterizos, 
Frontera PC#, Inspector, género, Dirección (salida), Salida 
concedida, Viajar con niños.

Gobierno de Belice  
Ley de Inmigración Capítulo 156  

----

La Ley de Inmigración en su apartado de Deberes 
de los inmigrantes que salen de Belice, señala que:  
-(1) Ninguna persona podrá salir de Belice en otro 
lugar que no sea a través de un puerto o lugar de 
partida aprobado. (2) Toda persona que salga de 
Belice deberá presentarse ante el oficial de inmigración 
en el puerto o lugar de salida.   

Belice

https://www.migracion.go.cr/Documentos compartidos/Leyes/Ley General de Migraci%c3%b3n y Extranjer%c3%ada 8764.pdf
https://www.migracion.go.cr/Paginas/Centro de Documentaci%C3%B3n/Estad%C3%ADsticas.aspx
http://www.belizelaw.org/web/lawadmin/PDF files/cap156.pdf
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TÉRMINO MACRO: SALIDAS Y TÉRMINOS RELACIONADOS 2

COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 

Guatemala Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuentes de los datos

Nota aclaratoriaSalida

Toda persona que sale del territorio nacional sea nacional o 
extranjero, ya sea se encuentre en tránsito o en estancia.

El IGM reporta datos diarios de salidas de esta manera: 

o Medición del dato: Cantidad de personas que salen diarias 
del territorio nacional que son registradas a través del sistema 
SIOM en los puestos migratorios. 

o Nivel de desagregación: Tipo de salida (aéreo, marítimo, 
terrestre), fecha, delegación (puesto migratorio), vehículo, 
sexo, nacionalidad, país de residencia, país de origen, país 
destino, permanencia, motivo de viaje. 

Instituto Guatemalteco de Migración (IGM) 

o SIOM 
o Informe diario 
o Informe mensual 
o Departamento de Estadística y Archivos 

del IGM 

De acuerdo con el Art. 88 del Código de Migración, 
“El egreso de Guatemala debe realizarse vía los 
puestos migratorios oficiales del país, cumpliendo con 
la documentación correspondiente, los requisitos y 
formalidades de seguridad que sean indicados para 
cada situación. Se puede negar el egreso de personas 
extranjeras del país cuando no cumplen con los 
requisitos solicitados o bien cuando existan causas 
que requieren que a la persona le sea negado su 
egreso.”

El Salvador Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaSalida 

No se identifica una definición específica, según representantes 
de la DGME los datos se registran como “Salidas de flujos 
Migratorios”. Según el punto 16) del Art. 2 del Reglamento a la Ley 
Especial de Migración y Extranjería, las salidas son considerados 
como parte de los Registros de Movimientos Migratorios: “Son 
los registros electrónicos de cada una de las personas nacionales 
y/o extranjeras que ingresan y salen del territorio salvadoreño 
por cualquiera de los puestos fronterizos habilitados (aéreos, 
marítimos y terrestres) por esta Dirección”.

La DGME hace uso del término “salidas” en sus reportes. Los 
datos se presentan anualmente de la siguiente manera: Entradas 
y Salidas aéreas; Entradas y Salidas por puestos marítimos; 
Entradas y Salidas terrestres; Salidas aéreas; Salidas marítimas y 
Salidas terrestres 

Las salidas están desagregadas por puesto fronterizo y se 
reportan de manera anual.

Ley-especial-de-migracion-y-extranjeria  
Reglamento-de-la-ley-especial-de-migracion-y-extranjeria

Portal-de transparencia DGME 

La Ley Especial de Migración y Extranjería, Art. 22 
señala que “toda persona nacional o extranjera que 
pretenda ingresar o salir del territorio deberá hacerlo 
por los lugares habilitados para tal efecto, sean estos 
terrestres, marítimos o aéreos”.
 
Las entradas y salidas se catalogan como un solo 
movimiento migratorio y se deben colocar las dos 
variables.

https://www.sela.org/es/centro-de-documentacion/base-de-datos-documental/bdd/72274/ley-especial-de-migracion-y-extranjeria-el-salvador
https://www.sela.org/media/3221737/reglamento-de-la-ley-especial-de-migracion-y-extranjeria-el-salvador.pdf
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/dgme/documents/estadisticas?utf8=%E2%9C%93&q%5Bname_or_description_cont%5D=entradas&q%5Byear_cont%5D=2018&button=&q%5Bdocument_category_id_eq%5D=1023
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TÉRMINO MACRO: SALIDAS Y TÉRMINOS RELACIONADOS 2

COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 

Nicaragua Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su 
medición (operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaSalida

No hay una definición oficial. Según el Art. 106 del Ingreso, 
Permanencia, Salida y Retorno del Capítulo III “Todas las personas 
nacionales y extranjeras que ingresen o salgan al país, lo harán 
exclusivamente por los puestos habilitados al efecto, y estarán sujetos 
al control migratorio. La Dirección General de Migración y Extranjería 
tiene como función controlar y registrar la entrada y salida de personas 
en el tránsito internacional, asimismo colaborará con las autoridades 
de aduanas, salud y seguridad.”

No se logró encontrar cifras públicas y oficiales de la 
cantidad de ingresos.

Dirección General de Migración y Extranjería (DGME) 
Ley General de Migración y Extranjería No 761/2011

--- 

Específicamente el Capítulo I “Del Ingreso, 
Permanencia, Salida y Retorno” del Título XI de la 
Ley, a través de sus artículos 106 a 108 se refiere a 
las condiciones y requisitos de ingreso a territorio 
nicaragüense.

Honduras Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaSalida

No hay una definición oficial. La Ley de Migraciones y Extranjería 
destina un capítulo haciendo alusión a la “Salida y Retorno”., 
estadísticas públicas refieren a Salidas.

Se publican cifras oficiales de la cantidad de salidas a través de la 
página web del Instituto Nacional de Migración (INM). Los datos 
se registran diariamente y son desagregables por fecha de ingreso, 
país de origen, nacionalidad, delegación, vía (aéreo, marítimo, 
terrestre), rango de edad y sexo.

Ley de Migraciones y extranjeria Honduras

Estadísticas Migratorias del Instituto Nacional 
de Migración

De acuerdo con el Decreto No 208-2003 
publicado en la Gaceta el 03 de marzo de 2004, 
la Ley de Migraciones y Extranjería a través de sus 
art. 85 y 86 se refiere a las condiciones y requisitos 
de salida y al control migratorio aplicado.

http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb.nsf/9e314815a08d4a6206257265005d21f9/28b8eb9bc47bdb900625737c005e7d48?OpenDocument
http://inm.gob.hn/Ley_de_Migraciones_y_extranjeria_Honduras%5b1%5d.pdf
https://inm.gob.hn/estadisticas.html
https://inm.gob.hn/estadisticas.html
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TÉRMINO MACRO: SALIDAS Y TÉRMINOS RELACIONADOS 2

COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 

Panamá Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaSalidas

No hay una definición oficial.

Los datos elaborados por el SNM se presentan con la siguiente 
desagregación y periocidad:   
o Movimiento migratorio mensual de viajeros por la República 

de Panamá por todos los Puestos de Control Migratorio 
(PCM) (Entradas y Salidas). 

o Comparativo de Entradas y Salidas mensuales de viajeros por 
la República de Panamá. 

o Movimiento migratorio por sexo por todos los PCM (anual).
o Distribución porcentual entradas por sexo (anual). 
o Movimiento migratorio por vía (aérea, terrestre, marítima) 

(Entradas y Salidas) anual 
o Movimiento migratorio por región por todos los PCM 

(Entradas y Salidas) anual. 
o Movimiento migratorio por país por todos los PCM (Entradas 

y Salidas) anual. 
o Movimiento migratorio por puerto (Entradas y Salidas) anual. 

Servicio Nacional de Migración (SNM) 
Decreto de Ley 3: Que crea el Servicio Nacional de Migración, la 
Carrera Migratoria y dicta otras disposiciones, Panamá

https://www.migracion.gob.pa/inicio/estadisticas 
SNM

De acuerdo con el Título VI Control Migratorio, 
Capítulo I “Entradas y Salidas”: explican las 
condiciones y requisitos a seguir por parte de 
las personas nacionales y extranjeras que deseen 
entrar al país por cualquiera de los puestos de 
control migratorio establecidos. 

República 
Dominicana

Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaSalida aérea, terrestre, 
marítima

No hay una definición oficial. No obstante, las definiciones más 
reconocidas a nivel país son:  
o Movimiento Internacional de Pasajeros.
o Flujos turísticos.

En las estadísticas reportadas por la DGM se hace uso del 
término “entrada” en sus reportes denominado Cuadro General 
de Salidas. Se lleva un registro mensual de datos por ubicación, 
a saber:  
o Aeropuertos 
o Puestos Fronterizos 
o Puertos y Muelles 
o 
Los sub totales por ubicación se totalizan en un dato general. 

o Dirección General de Migración (DGM) 
o Banco Central de la República Dominicana (BCRD)

https://migracion.gob.do/transparencia/
documentos/2022-estadisticas/  
https://www.bancentral.gov.do/a/d/2537-
sector-turismo

De acuerdo con la Ley General de Migración 
No 285-04, según su art. 6 le corresponderá a la 
Dirección General de Migración controlar la salida 
de personas al país y llevar un registro de estas.

En el caso del BCRD, solo se registran las salidas vía 
aérea y marítimas. La información está desagregada 
por año, mes, nacionalidad, residencia y país de origen.

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf
https://www.migracion.gob.pa/inicio/estadisticas
https://migracion.gob.do/transparencia/documentos/2022-estadisticas/
https://migracion.gob.do/transparencia/documentos/2022-estadisticas/
https://www.bancentral.gov.do/a/d/2537-sector-turismo
https://www.bancentral.gov.do/a/d/2537-sector-turismo
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3

Al referirse al término de deportación corresponde ver la definición de expulsión que significa 
el “acto jurídico o comportamiento, atribuible a un Estado, por el cual un extranjero es compelido a 
abandonar el territorio de ese Estado”.7

También se emplea el término de devolución8 que consiste en “el acto por el cual, en virtud de 
una orden de deportación, expulsión o devolución, un Estado obliga a un extranjero a salir de su 
territorio y lo devuelve a su país de origen o a un país tercero tras la denegación de entrada o la 
expiración de su permiso de permanencia en el país”. 9

El glosario de términos estadísticos de la OCDE se refiere a “las personas extranjeras que violan 
las normas de admisión y estancia del país receptor y son deportables, como personas extranjeras 
cuya entrada o estancia no está sancionada.”10

A continuación, se presenta la definición y uso estadístico empleado para el término macro 
“Deportaciones”.

7 Comisión de Derecho Internacional, proyecto de artículos sobre la expulsión de extranjeros, con comentarios (2014), documento 
A/69/10 de las Naciones Unidas, art. 2 a). 
8 Nota: La devolución de extranjeros es una manifestación de la soberanía del Estado para determinar quiénes pueden entrar y 
permanecer en su territorio. Existen varios principios del derecho internacional, en particular el principio de no devolución, que 
limitan la soberanía del Estado a este respecto. El derecho internacional también establece normas que regulan el modo en que 
se deben llevar a cabo las devoluciones. Estas deben efectuarse protegiendo la dignidad de la persona. A este respecto, el uso de 
la fuerza debe ser de carácter excepcional y limitarse a lo que sea razonablemente necesario; no debe, en circunstancia alguna, 
ponerse en peligro la vida o la integridad física de la persona.
9 Glosario de la OIM sobre la Migración.
10 https://stats.oecd.org/glossary/alpha.asp?Let=F

TÉRMINO MACRO: 

DEPORTACIONES Y 
TÉRMINOS RELACIONADOS

https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf
https://stats.oecd.org/glossary/alpha.asp?Let=F
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TÉRMINO MACRO: DEPORTACIONES Y TÉRMINOS RELACIONADOS3

COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 

Costa Rica Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su 
medición (operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaDeportación, Expulsión

De acuerdo con el Art. 183 de la Ley No 8764, Deportación se 
define como “el acto ordenado por la Dirección General para poner, 
fuera del territorio nacional, a la persona extranjera que se encuentre 
en cualquiera de las siguientes situaciones:

1) Cuando haya ingresado clandestinamente al país o sin cumplir las 
normas que reglamenten su ingreso o permanencia. 

2) Cuando haya obtenido el ingreso al país o su permanencia en él, 
por medio de declaraciones o la presentación de visas o documentos 
que hayan sido declarados falsos o alterados.

3) Cuando permanezca en el país, una vez vencido el plazo autorizado.

4) Cuando haya sido conminada a abandonar el país y no lo haga en 
el plazo dispuesto por la Dirección General.” 

El Art. 186 define como Expulsión a “la orden emanada del 
Ministerio de Gobernación y Policía, en resolución razonada, por 
medio de la cual la persona extranjera que goce de permanencia legal, 
bajo cualquier categoría migratoria, deberá́ abandonar el territorio 
nacional, en el plazo fijado para tal efecto, cuando se considere 
que sus actividades comprometen la paz, la seguridad pública, la 
tranquilidad o el orden público.”

La Policía Profesional de Migración (PPM) recolecta y 
contabiliza los siguientes datos:
o Las deportaciones según nacionalidad y por mes.
o Las expulsiones según nacionalidad, por tipo de 

delito. Son reportadas anualmente.
o Los rechazos de ingreso según nacionalidad y por 

mes.

Dirección general de Migración y extranjería (DGME).
Ley general de migración y extranjería

o Informes estadísticos mensuales 
o Informes estadísticos anuales
o Sistema SIMMEL
o PPM- DGME

Cuando se dicte una deportación, la persona no 
podrá reingresar al país dentro del término de 5 
años, salvo por resolución fundada, emitida por el 
Director General de la DGME. Menores de edad 
no son sujetos a deportación o expulsión, salvo en 
resguardo de su propio interés.

La resolución que ordene la expulsión de una 
persona extranjera implicará la pérdida de su 
condición migratoria legal, sin que ello conlleve 
la necesidad de realizar un procedimiento 
administrativo adicional de cancelación y no podrá́ 
reingresar al país por el término de diez años, 
excepto si el presidente de la República lo autoriza 
expresamente.

Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial
Fuente de los datos

Nota aclaratoriaDeportaciones/Personas condenadas/
Personas indeseables (Deportations/
Convicted persons/ Undesirable persons)

En el Art. 2 de la Ley de Deportación (Súbditos Británicos), Cap. 
136, se define como “el delito por el que se le condena uno que, a 
juicio del Ministro, se está comportando o se ha comportado de 
manera peligrosa para la paz, el orden y el buen gobierno”.

o No se logró encontrar cifras públicas y oficiales.

Gobierno de Belice  
Ley de Inmigración Capítulo 156  ----

La prisión central mantiene registros de todos los 
inmigrantes y se pone en contacto con autoridades 
migratorias para casos de deportación. Existen 
desafíos administrativos para la deportación de 
ciudadanos extranjeros, incluida la obtención de 
los documentos de viaje requeridos, los visados de 
tránsito y los billetes de viaje de regreso.

Belice

https://www.migracion.go.cr/Documentos compartidos/Leyes/Ley General de Migraci%c3%b3n y Extranjer%c3%ada 8764.pdf
https://www.migracion.go.cr/Paginas/Centro de Documentaci%C3%B3n/Estad%C3%ADsticas.aspx
https://www.migracion.go.cr/Paginas/Centro de Documentaci%C3%B3n/Estad%C3%ADsticas.aspx
http://www.belizelaw.org/web/lawadmin/PDF files/cap156.pdf
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TÉRMINO MACRO: DEPORTACIONES Y TÉRMINOS RELACIONADOS3

COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 

El Salvador Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaDeportación, Expulsión 

De acuerdo con la Ley Especial de Migración y Extranjería, la 
deportación corresponde con “el acto emitido por la Dirección 
General mediante resolución motivada, por medio del cual ordena a 
una persona extranjera abandonar el territorio nacional, en cualquier 
circunstancia establecida en el artículo 230, numerales 1 al 5 de la 
presente Ley y otras disposiciones estipuladas en las que se sanciona 
con deportación (art. 239). 

El Art. 242 define expulsión como “el acto ordenado por la persona 
titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, en resolución 
motivada, para que una persona extranjera abandone el territorio 
nacional, en el plazo fijado para el efecto, en los casos tipificados en 
el artículo 230, numerales 6 al 12 de la presente Ley, aplicable a la 
persona extranjera que goce de permanencia legal en el país, bajo 
cualquier categoría migratoria o se encuentre en forma irregular.”

No se logró encontrar cifras públicas y oficiales a través de la 
página web Portal-de transparencia de la Dirección General de 
Migración y Extranjería 

Dirección General de Migración y Extranjería (DGME) 
Ley-especial-de-migracion-y-extranjeria 
Reglamento-de-la-ley-especial-de-migracion-y-extranjeria

---- 

---- 

La deportación, inclusive, puede llegarse 
a suspender si la persona está ligada a un 
procedimiento penal como víctima o testigo y sea 
imprescindible su presencia para la práctica de las 
diligencias judiciales. 
“La expulsión surtirá los siguientes efectos:  
1. La salida del territorio nacional en el plazo que 

determine el Ministro de Justicia y Seguridad 
Pública.  

2. El impedimento de ingreso al territorio nacional 
por término mínimo de cinco años y máximo de 
diez.  

3. Pérdida de su condición migratoria regular, sin que 
conlleve la necesidad de realizar procedimiento 
administrativo adicional a la cancelación, salvo 
en los casos de las personas extranjeras que 
se encuentren en la condición del régimen de 
protección a refugiados, asilados o apátridas. 

4. La cancelación de los documentos que acrediten 
su situación migratoria regular.”  

La deportación colectiva está prohibida en El 
Salvador.

Guatemala Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Nota aclaratoriaExpulsión

De acuerdo con lo indicado por el punto focal del Instituto 
Guatemalteco de Migración, se utiliza el término “Expulsión” de 
manera oficial. 

Si una persona extranjera se encuentra en el territorio nacional 
y no cumple con las obligaciones que estipula el Código, se le 
extiende una orden de abandono o también se le puede indicar 
la expulsión. 

El IGM reporta los datos de expulsiones de la siguiente manera: 

o Medición del dato: Cantidad de personas extranjeras que 
son expulsadas. 

o Nivel de desagregación: Por nacionalidad, día, sexo. 
o Frecuencia: Diaria.

Instituto Guatemalteco de Migración (IGM) 

o Informe diario 
o Informe mensual 
o Subdirección de Control Migratorio 
o Puesto Fronterizo Migratorio

El término de Deportación no se utiliza, ya que 
en Guatemala estas son las personas que son 
expulsadas por el país al cual ingresó de forma 
ilegal. 

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/dgme/documents/estadisticas?utf8=%E2%9C%93&q%5Bname_or_description_cont%5D=entradas&q%5Byear_cont%5D=2018&button=&q%5Bdocument_category_id_eq%5D=1023
https://www.sela.org/es/centro-de-documentacion/base-de-datos-documental/bdd/72274/ley-especial-de-migracion-y-extranjeria-el-salvador
https://www.sela.org/media/3221737/reglamento-de-la-ley-especial-de-migracion-y-extranjeria-el-salvador.pdf
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Honduras Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su 
medición (operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Nota aclaratoriaDevolución

De acuerdo con lo indicado por el punto focal del Instituto 
Nacional de Migración de Honduras (INM), el término 
“Devolución” engloba a “deportación, expulsión”. 
Se define como deportación, “al acto legal de extrañar del 
territorio nacional a los extranjeros que se encuentren en cualquiera 
de las circunstancias establecidas en el Artículo 88 de esta Ley, previa 
resolución de la Dirección General de Migración y Extranjería.” 
 
Se define como expulsión “al acto legal de extrañar del territorio 
nacional a los extranjeros que se encuentren en cualquiera de las 
circunstancias establecidas en el Artículo 89 de está Ley previa 
resolución de la Secretaría en las Despachos de Gobernación y 
Justicia.”

o A pesar de que existe un enlace de estadísticas 
migratorias en la página web del Instituto 
Nacional de Migración (INM) no se incluyen 
cifras relacionadas a devoluciones. 

Ley_de_Migraciones_y_extranjeria_Honduras Ley de Población 
y política Migratoria

De acuerdo con el Decreto No 208-2003, 
publicado en la Gaceta el 03 de marzo de 2004, 
la Ley de Migraciones y Extranjería a través de sus 
art. 88 y 89, se señalan las circunstancias y casos 
en que procede la deportación y la expulsión, 
respectivamente. 

Fuente de los datos
----

Nicaragua Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaExpulsión, Deportación 

De acuerdo con el art. 174, la expulsión es “la orden emanada 
por el Ministro o Ministra de Gobernación de conformidad al artículo 
5, numeral 6) de la presente Ley, o de la autoridad judicial mediante 
sentencia de conformidad con el Código Penal, por medio de la cual 
la persona extranjera comprendida en las categorías de residente 
temporal, permanente y no residente, deberá abandonar el territorio 
nacional en el plazo fijado para tal efecto, cuando se considere que 
sus actividades comprometen el orden público, la seguridad ciudadana 
y la soberanía nacional.” 

La deportación es “el acto administrativo dispuesto por el Director 
o Directora General de Migración y Extranjería, en el que ordena 
poner fuera del territorio nacional, a una persona extranjera que se 
encuentra en cualquiera de las causales enunciadas en el Art. 171.”

No se logró encontrar cifras públicas, oficiales y actualizadas a 
través de la página web de la Dirección General de Migración y 
Extranjería. 

Dirección General de Migración y Extranjería (DGME)  
Ley General de Migración y Extranjería No 761/2011  

http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb

Dirección General de Migración y Extranjería 

La Ley General de Migración y Extranjería 
contempla la posibilidad de expulsar a la persona 
extranjera que incumpla lo establecido en el Art. 
13, prohibiéndole su ingreso por un período no 
menor al doble de la pena impuesta (Art. 168), 
fijándose el mínimo en cinco años (Art. 176)  

Según lo indicado en el Art. 109, la persona 
extranjera que haya excedido su permanencia 
autorizada en territorio nacional y no haya 
solicitado prórroga antes de su vencimiento, 
deberá cancelar la multa respectiva y además 
será deportado (no podrá ingresar a Nicaragua 
por un período de veinticuatro meses a partir 
de la fecha de la deportación, según el Art. 168). 
La persona migrante en condición irregular será 
retenida, previo a su deportación, en un Centro 
de Albergue de Migrantes hasta que disponga de 
la documentación consular correspondiente y 
de su boleto de retorno para su embarque (Art. 
161). Todo acto de deportación deberá efectuarse 
a través de Resoluciones Administrativas 
debidamente fundamentadas.

http://inm.gob.hn/Ley_de_Migraciones_y_extranjeria_Honduras%5b1%5d.pdf
http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb.nsf/9e314815a08d4a6206257265005d21f9/28b8eb9bc47bdb900625737c005e7d48?OpenDocument
http://migob.gob.ni/migracion/documentos
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Panamá Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su 
medición (operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaExpulsión, Deportación

El Art. 42 de la Ley prevé la deportación de personas extranjeras 
que hayan incurrido en una infracción o violación de la legislación 
migratoria y no dispongan de los recursos económicos para 
cumplir con la sanción impuesta, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el Art. 66 de la misma Ley. 

La expulsión de una persona extranjera no cuenta con una 
definición oficial, sin embargo, a través del art. 71 se establecen 
los motivos que habilitan al Servicio Nacional de Migración a 
proceder con ella. Quien haya sido expulsado por cualquiera de 
los motivos enunciados, no podrá regresar al país.

Los datos publicados por el SNM sobre deportaciones 
y expulsiones se hacen con una periodicidad anual, 
reflejando un comparativo mensual por flujo.  

El detalle de deportaciones y expulsiones se desglosa por: 

o Sexo 
o Condición y causal 
o Condición y país

Servicio Nacional de Migración (SNM) 
Decreto de Ley 3: Que crea el Servicio Nacional de Migración, 
la Carrera Migratoria y dicta otras disposiciones, Panamá

https://www.migracion.gob.pa/inicio/
estadisticas SNM 

La Ley otorga la posibilidad de defensa a favor de 
las personas extranjeras, contra las resoluciones 
de deportación y expulsión que dicta el SNM.

República 
Dominicana

Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaDeportación 

La definición más reconocida a nivel país es deportado.  

o La DGM contabiliza los extranjeros deportados que no se 
encuentran de manera regular en el territorio nacional. 

o Los datos están desagregados por nacionalidad, por delito y 
por vía (aérea y terrestre). 

o Las informaciones se recolectan todos los meses. 

Dirección General de Migración (DGM).

----

De acuerdo con el Art. 121 de la Ley, la 
deportación será ordenada cuando: 
1. “Cuando haya ingresado clandestinamente al 

país y permaneciere en él de forma ilegal.  

2. Cuando haya obtenido su entrada, o permanencia 
en el país, mediante declaración o documentos 
falsos, o se constate la obtención en forma 
fraudulenta de documentos genuinos para 
ingresar o permanecer en el país.

3. Cuando permanezca en el país una vez vencido 
el plazo de permanencia autorizada.  

4. Cuando habiendo sido cancelada su permanencia, 
no hiciere abandono del país en el plazo fijado 
por la Dirección General de Migración.

5. La Dirección General de Migración expulsará 
a los extranjeros admitidos en cualquier 
categoría y subcategorías, si se comprobare, 
con posterioridad a su ingreso, que tienen los 
impedimentos establecidos en el Artículo 15 de 
esta ley, para entrar y permanecer en el territorio 
nacional.”

 
Estas informaciones no están disponibles en el 
portal web de la DGM, pero se pueden obtener 
a solicitud.

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf
https://www.migracion.gob.pa/inicio/estadisticas
https://www.migracion.gob.pa/inicio/estadisticas
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Las aprehensiones o detenciones son medidas administrativas en las cuales se restringe la libertad 
de movimiento de las personas inmigrantes en condición irregular, con el fin de esclarecer su 
condición migratoria o realizar otras medidas migratorias como su deportación. El tiempo de 
aprehensión es definido por cada gobierno. 

La detención de inmigrantes se refiere a la “privación de la libertad de los migrantes por motivos 
relacionados con la migración”11 . Esta detención de inmigrantes suele adoptar la forma de 
detención administrativa, es decir, la “privación de libertad por decisión de la autoridad administrativa 
competente de un Estado, esté o no sujeta a revisión judicial”12 . Esta medida administrativa forma 
parte de los procedimientos de gestión de la migración para garantizar la aplicación de otras 
medidas, como la deportación o expulsión. En los países en los que la entrada no autorizada se 
considera un delito, la detención también puede entenderse como sanción penal13.

Como lo establece el derecho internacional, la detención arbitraria debe utilizarse como último 
recurso, por lo que la OIM ha promovido medidas alternativas de detención14.

A continuación, se presenta la definición y uso estadístico empleado para el término macro 
“Aprehensiones”.

11 Glosario de la OIM sobre la Migración.
12 Glosario de la OIM sobre la Migración.
13 Detención de inmigrantes, OIM, 2020. 
14 El derecho internacional de los derechos humanos regula la privación de libertad de los migrantes mediante la prohibición de 
su detención arbitraria. La OIM aboga por utilizar la detención como último recurso y la considera arbitraria si no es razonable, 
necesaria y proporcionada. Así mismo promueve el uso de medidas alternativas de detención (OIM,2020) (IOM, sf).
Al respecto, el Pacto Mundial para una Migración segura, ordenada y regular que es un acuerdo intergubernamental con enfoque de 
derechos humanos, establece en el objetivo 13: “Utilizar la detención de migrantes solo como último recurso y buscar otras alternativas”. 
Adicionalmente, la Observación General núm. 5 (2021) sobre los derechos de los migrantes a la libertad, a no ser detenidos 
arbitrariamente y su conexión con otros derechos humanos, insta a los gobiernos al cumplimiento de sus obligaciones como 
garantes de los derechos de los migrantes a la libertad y a la protección contra la detención arbitraria.

4
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https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf
https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf
https://www.iom.int/sites/g/files/tmzbdl486/files/documents/instantaneas_analiticas_covid-19_58_detencion_de_inmigrantes_-_actualizacion.pdf
https://undocs.org/es/A/CONF.231/3
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftbinternet.ohchr.org%2F_layouts%2F15%2Ftreatybodyexternal%2FDownload.aspx%3Fsymbolno%3DINT%252fCMW%252fGEC%252f9459%26Lang%3Den&data=04%7C01%7Cdillopez%40iom.int%7Cd938f72220044fc2a3f008d99529346f%7C1588262d23fb43b4bd6ebce49c8e6186%7C1%7C0%7C637704826479392522%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=JyGm2OQ9vn5dyusE9S55To2dlKkoxk2I76L9SHia%2B8M%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftbinternet.ohchr.org%2F_layouts%2F15%2Ftreatybodyexternal%2FDownload.aspx%3Fsymbolno%3DINT%252fCMW%252fGEC%252f9459%26Lang%3Den&data=04%7C01%7Cdillopez%40iom.int%7Cd938f72220044fc2a3f008d99529346f%7C1588262d23fb43b4bd6ebce49c8e6186%7C1%7C0%7C637704826479392522%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=JyGm2OQ9vn5dyusE9S55To2dlKkoxk2I76L9SHia%2B8M%3D&reserved=0
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o La Policía Profesional de Migración (PPM) hace uso del 
término “aprehensión” en sus reportes. 

o Esta recolecta y contabiliza las aprehensiones por nacionalidad 
de manera anual.

o Adicionalmente, contabilizan mensualmente el número total 
de aprehensiones sin ningún nivel de desagregación. 

Costa Rica Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaDetención administrativa, 
Aprehensión

“Restricción de libertad que aplica administrativamente la 
Dirección General de Migración a un extranjero que ingresa 
o permanece irregularmente en el país, durante el tiempo 
racionalmente indispensable o estrictamente necesario para hacer 
efectivo su rechazo, expulsión, deportación y/o regularización de 
su condición migratoria”.

o Glosario Migratorio_ Costa Rica
o Manual administrativo y de procedimientos de los centros 

de aprehensión temporal para extranjeros en condiciones 
irregulares

Informes estadísticos anuales
PPM- DGME

De acuerdo con la Ley general de migración 
y extranjería N° 8764: En el Art. 31, punto 5: 
“Las personas extranjeras únicamente podrán ser 
detenidas según lo dispuesto por la Constitución 
Política, las leyes y las disposiciones contempladas 
en la presente Ley”. Seguidamente, en el inciso a, 
se cita que la “Aprehensión cautelar por un máximo 
de veinticuatro horas, para efectos de verificar su 
condición migratoria”.

Las personas migrantes que han sido aprehendidas 
son pocas, esto suele involucrar un proceso 
administrativo en las cárceles y no aplica en todos 
los casos de personas aprehendidas.

Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaDetención (Detention)

Toda persona que entre en Belice por un lugar que no sea un 
punto de entrada aprobado, desembarque sin el consentimiento 
de un funcionario de inmigración o no se presente a un 
funcionario de inmigración a su llegada puede ser acusada de 
un delito (Art. 24). El país establece sanciones penales por 
infracciones relacionadas con la irregular.

o No se logró encontrar cifras públicas y oficiales.

Gobierno de Belice  
Ley de Inmigración Capítulo 156  

----

El país no posee un centro de detención específico 
para inmigrantes. Un oficial de inmigración 
que decida que una persona es un inmigrante 
prohibido puede: (a) ordenarle que abandone 
Belice y proceda inmediatamente en la misma 
embarcación en la que llegó; (b) ordenarle que 
abandone Belice dentro de 60 días siguientes a su 
entrada en Belice y, si el oficial de inmigración lo 
considera conveniente, en un buque específico; 
o c) hacer que sea detenido y llevado ante un 
tribunal de primera instancia con miras a que se 
dicte una orden de expulsión.

Belice

https://www.migracion.go.cr/Paginas/Comunicaci%C3%B3n/Glosario-Migratorio.aspx
https://www.unhcr.org/50a605d29.pdf
https://www.unhcr.org/50a605d29.pdf
https://www.unhcr.org/50a605d29.pdf
https://www.migracion.go.cr/Paginas/Centro de Documentaci%C3%B3n/Estad%C3%ADsticas.aspx
https://www.migracion.go.cr/Documentos compartidos/Leyes/Ley General de Migraci%c3%b3n y Extranjer%c3%ada 8764.pdf
http://www.belizelaw.org/web/lawadmin/PDF files/cap156.pdf
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Guatemala Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoria Albergados

El termino según la legislación guatemalteca es personas en 
“cuidado temporal” o “albergados”, que es el cuidado temporal 
que se le da personas extranjeras para ser retornados a su país 
de origen o procedencia. 

El IGM reporta los datos de albergados de la siguiente manera:  

o Medición del dato: Cantidad de personas extranjeras que 
son albergadas por día. 

o Nivel de desagregación: Por nacionalidad, día, sexo. 
o Frecuencia: Diaria.

Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)

Informes estadísticos del IGM 
Subdirección de Atención y protección de Derechos 
Fundamentales (Informes mensuales y diarios)

El término de aprehensiones no se utiliza en 
Guatemala, así mismo la legislación no permite 
que el Instituto realice aprehensiones en contra de 
personas extranjeras. Si esta persona ha cometido 
falta o delito según la ley guatemalteca, este 
puede ser aprehendido por la Policía Nacional y 
trasladarlo a los Juzgados o Tribunales respectivos 
para dilucidar su situación. 
La acción que realizan las instituciones migratorias 
es la de “albergar” a personas extranjeras 
indocumentadas, quienes forman parte de las 
estadísticas de detención bajo la denominación de 
“extranjeros albergados”. 

El Salvador Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaDetención administrativa  

“Es una restricción al derecho de libertad, llevada a cabo por 
agentes policiales —ya sea en flagrancia o en cumplimiento de 
una orden emanada de la fiscalía general de la República—, con el 
objeto de hacer comparecer ante la autoridad judicial a quien se 
señala como autor o participe de un hecho delictivo”. 

No se logró encontrar cifras públicas y oficiales de la cantidad de 
personas detenidas.

Jurisprudencia_ El Salvador 

---- 

La detención administrativa se ha utilizado 
como mecanismo alternativo para garantizar 
la comparecencia de la persona migrante a un 
procedimiento de expulsión y al cumplimiento de 
la decisión adoptada por la autoridad migratoria. 
A pesar de que la vigente Ley de Migración no 
autoriza la detención provisional de personas 
inmigrantes indocumentadas, la Policía Nacional 
civil mantiene en detención a las personas 
indocumentadas “localizadas”, a las órdenes de la 
Dirección General de Migración. 

Con respecto a las personas migrantes en 
condición irregular, la Ley de Migración señala en 
el Art. 60. que “el Extranjero que ingrese al País 
violando la presente Ley, será sancionado con multa 
de diez a cien colones y expulsado del Territorio 
Nacional. Dicha multa será permutable por arresto 
hasta de treinta días, según el caso.” 

https://www.jurisprudencia.gob.sv/DocumentosBoveda/E/1/2010-2019/2012/04/9AB14.HTML
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Honduras Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaCustodia

El Instituto Nacional de Migración (INM) tiene como atribución 
según el artículo No. 8, inciso 16 de la Ley de Migración y 
Extranjería “Custodiar temporalmente en centros especiales 
de atención, a los extranjeros mientras se decide su situación 
migratoria o mientras son retornados a su país”.

Ley de Migración y Extranjería, Honduras

---- 

No se logró encontrar cifras públicas y oficiales de la cantidad de 
personas custodiadas en estos Centros de atención. 

Instituto Nacional de Migración (INM)- CAMI

En cumplimiento del Art. 8 de la Ley, el INM 
cuenta con los Centros de Atención al Migrante 
Irregular (CAMI) en los cuales se realiza la 
verificación de la condición migratoria de las 
personas migrantes, evaluación de necesidades 
de protección internacional, atención médica y 
entrega de asistencia humanitaria. 

Los Centros de Atención al Migrante Irregular 
(CAMI) tienen como propósito velar por la 
protección, dignidad y bienestar de las personas 
que transitan por el territorio nacional. Estos 
centros son gestionados por el INM y se 
encuentran situados en Tegucigalpa, San Pedro 
Sula y Choluteca. En los mismos las personas 
migrantes reciben atención humanitaria y cumplen 
un proceso migratorio a través del Sistema Integral 
de control Biométrico Migratorio de Honduras.

Panamá Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial Fuente de los datos

Nota aclaratoriaDetención, estadísticas de 
detención y aprehensión

Artículo 85. El migrante irregular será puesto a órdenes del 
Director General del Servicio Nacional de Migración, quien tendrá 
un término de veinticuatro horas para ordenar la detención o 
dejarlo en libertad. 

Detención (estadísticas de) / Aprehensiones: “Es aquella que 
presenta los datos relacionados con las personas detenidas 
o aprehendidas por orden o competencia de las autoridades 
de policía, del Ministerio Público, del Órgano Judicial y otras 
autoridades facultadas (migración, aduana, vigilancia fiscal, etc.), 
por faltas o delitos cometidos a las disposiciones administrativas, 
leyes penales o especiales”.

Las estadísticas migratorias, presentan una sección sobre 
extranjeros con estatus irregular retenidos. El dato se desagrega 
de la siguiente manera: 

o año,  
o sexo  

Servicio Nacional de Migración (SNM) 

Decreto de Ley 3: Que crea el Servicio Nacional de Migración, 
la Carrera Migratoria y dicta otras disposiciones, Panamá 
Conceptos y definiciones Panamá

Estadísticas, extranjeros con estatus 
irregular  
SNM

Dentro de los datos publicados por el Servicio 
Nacional de Migración del Gobierno de Panamá, 
sobre retenidos, se incluye a personas extranjeras 
con estatus irregular y faltas a la legislación 
administrativa y penal remitidas por sexo. 

Se incluyen las siguientes categorías dentro de esta 
clasificación: estatus Irregular, estadía vencida, falta 
administrativa, por razones de seguridad y alertas 
de busqueda en otro país. 

o país de origen  
o falta administrativa. 

https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CMW/Shared Documents/HND/INT_CMW_ADR_HND_23866_S.pdf
http://inm.gob.hn/
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf
https://www.inec.gob.pa/Archivos/P1281concepto.pdf
https://www.migracion.gob.pa/inicio/estadisticas
https://www.migracion.gob.pa/inicio/estadisticas
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TÉRMINO MACRO: APREHENSIONES Y TÉRMINOS RELACIONADOS4

COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 

República 
Dominicana

Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaDetención

La definición más reconocida a nivel país es detención.

La DGM, realiza operativos de detención de extranjeros en 
situación de irregularidad, adicionalmente la policía nacional, 
el ejercito dominicano, la guardia fronteriza, la alcaldía y otros 
actores, realizan detenciones paralelas a la DGM. Todas las 
detenciones independientemente de quien la realice pasan a la 
DGM para ser depurados por un sistema biométrico antes de 
proceder con las deportaciones. 

Dirección General de Migración (DGM).

----

Según el Art. 134, del Reglamento de aplicación 
de la Ley General de Migración Nº 285-04, la 
detención se refiere a “la privación de libertad y a 
la custodia del Extranjero por parte de la autoridad 
migratoria. Se inicia con la expedición de una orden de 
detención por parte del Director General de Migración, 
o bien como un paso posterior a la verificación de la 
condición migratoria ilegal de una persona”.  

Cabe aclarar que “la detención será el último recurso, 
de modo que la autoridad migratoria sólo la utilizará 
en caso de que se estimen insuficientes los demás 
recursos descritos de este Reglamento. La detención 
nunca será utilizada en los casos de menores de edad, 
mujeres embarazadas o lactantes, envejecientes y 
solicitantes de asilo”.

Este es un proceso interno de la DGM y se maneja 
con ciertas restricciones.
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Según la OIM, el término de retorno es el “acto o proceso por el que una persona vuelve o es llevada de 
vuelta a su punto de partida. El retorno puede producirse dentro de los límites territoriales de un país, como en 
el caso de los desplazados internos que regresan y los combatientes desmovilizados; o entre un país de destino 
o de tránsito y un país de origen, como en el caso de los trabajadores migrantes, los refugiados o los solicitantes 
de asilo.”15 

Hay subcategorías de retorno que describen la forma en que se organiza: voluntario, forzoso, asistido y 
espontáneo. 

El retorno voluntario es “el regreso independiente o asistido al país de origen, de tránsito o a un tercer país 
basado en la libre voluntad de la persona que regresa.”16

El acto contrario a este, se conoce como retorno forzoso, “cuando se devuelve a una persona, contra su 
voluntad, al país de origen o de tránsito o a un tercer país que acepte recibirla, que generalmente se realiza en 
virtud de un acto o decisión de carácter administrativo o judicial.”17

Los gobiernos también pueden brindar el retorno voluntario asistido que es el “regreso con apoyo logístico 
y financiero, de los solicitantes de asilo rechazados, migrantes objeto de trata, estudiantes desamparados, 
nacionales calificados y otros migrantes que no pueden o no quieren permanecer en el país receptor y que 
voluntariamente quieren regresar a su país de origen.”18 Por otro lado, el retorno espontáneo se conoce como “el 
retorno voluntario e independiente de un migrante o un grupo de migrantes a su país de origen, por lo general 
sin el apoyo de ningún Estado ni asistencia internacional o nacional alguna.”19

5

15 Glosario de la OIM sobre la Migración
16 https://www.corteidh.or.cr/sitios/Observaciones/11/Anexo4.pdf
17 Fuente (adaptación): Red Europea de Migración, Glosario sobre Migración y Asilo 3.0 (2014). 
18 https://www.corteidh.or.cr/sitios/Observaciones/11/Anexo4.pdf
19 Glosario de la OIM sobre la Migración
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https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf
https://www.corteidh.or.cr/sitios/Observaciones/11/Anexo4.pdf
https://www.corteidh.or.cr/sitios/Observaciones/11/Anexo4.pdf
https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf
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20 https://unstats.un.org/unsd/demographic-social/Standards-and-Methods/files/Principles_and_Recommendations/International-Migration/2018_1746_EN_08-E.pdf

Entre las personas objeto del retorno, se considera al grupo de niños, niñas y adolescentes (NNA), cabe 
destacar que en las legislaciones nacionales de algunos Países Miembros de la Conferencia Regional sobre 
Migración (CRM) se utiliza el término “personas menores de edad” para referirse a este grupo poblacional. 

De acuerdo con el Marco Conceptual de la ONU y su enfoque de movilidad y migración internacional, 
el término de “(Flujo de) población nativa que regresa abarca a todas las personas nacidas en el país que 
han residido anteriormente en otro país y se convierten en residentes de su país de nacimiento en un año 
determinado”.

Eurostat lo define como “personas que han regresado a su país de origen después de buscar asistencia 
internacional en el extranjero. El país de origen se define legalmente como el país de residencia habitual 
anterior, y suele ser su país de ciudadanía, pero puede ser el de sus padres o abuelos que huyeron hace muchos 
años, ya que muchas crisis abarcan varias generaciones. Para las personas apátridas, el país de residencia 
anterior podría considerarse como el país de origen”.20 

Las definiciones utilizadas en por los países se alinean mayormente al concepto anteriormente descrito 
como “retorno forzoso” de sus nacionales, pues es el cual se identifica con mayor frecuencia. A 
continuación, se presenta la definición y uso estadístico empleado para el término macro “Retorno”. 

5
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TÉRMINO MACRO: RETORNADOS Y TÉRMINOS RELACIONADOS5

RETORNO FORZOSO Y TÉRMINOS RELACIONADOS

El Salvador Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición (op-
eracionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaRetorno

No existe una definición oficial para retorno, sin embargo, se 
refiere a los nacionales que regresan a territorio salvadoreño.

o Las cifras disponibles en sus reportes se refieren a las 
personas salvadoreñas retornadas al país por vía aérea, 
terrestre y por país de procedencia.

o Para cada una de las anteriores condiciones, el dato se 
reporta mensualmente.

Dirección General de Migración y Extranjería (DGME) 

Ley-especial-de-migracion-y-extranjeria 

Reglamento-de-la-ley-especial-de-migracion-y-extranjeria

Portal-de transparencia

DGME  

NTMI | Iniciativa de Gestión de Información 
de Movilidad Humana en el Triángulo Norte 
(iom.int)

El Art. 322 de la Ley especial de migración y 
extranjería establece que “la Dirección General 
estará a cargo de la recepción y atención inmediata 
de personas salvadoreñas retornadas en coordinación 
con instituciones públicas, privadas u organismos 
internacionales, ofreciendo, además, información de 
los programas de reinserción.

La institución competente creará los equipos 
multidisciplinario que considere para la atención 
y protección de niños, niñas o adolescentes que 
retornan al país y coordinará para que se ejecuten las 
medidas de protección dictadas.” 

Costa Rica Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaRetorno

No hay una definición oficial, sin embargo, debe entenderse como 
repatriados y nacionales en vulnerabilidad.

No se logró encontrar cifras públicas y oficiales de la cantidad de 
retornados a través de la página web de la DGME ni tampoco 
del INEC. 

Dirección general de Migración y extranjería (DGME).

----

La Ley general de migración y extranjería no 
dedica un capítulo exclusivo para establecer las 
condiciones y supuestos aplicables al retorno, 
bajo ninguna de las condiciones citadas al inicio del 
presente documento.

A nivel del uso estadístico tampoco fue posible 
determinar la existencia de registros de datos 
relacionados con la aplicación de retornos a 
personas repatriadas y nacionales en vulnerabilidad.

Término utilizado en el país

Definición Uso en generación de datos y metodología para su 
medición (operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaNo se identificó ningún 
término similar o 
relacionado con Retorno.

No existe una definición oficial para retorno.
No se logró encontrar cifras públicas y oficiales.

----

----

----

Belice

https://www.sela.org/es/centro-de-documentacion/base-de-datos-documental/bdd/72274/ley-especial-de-migracion-y-extranjeria-el-salvador
https://www.sela.org/media/3221737/reglamento-de-la-ley-especial-de-migracion-y-extranjeria-el-salvador.pdf
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/dgme/documents/estadisticas?utf8=%E2%9C%93&q%5Bname_or_description_cont%5D=entradas&q%5Byear_cont%5D=2018&button=&q%5Bdocument_category_id_eq%5D=1023
https://mic.iom.int/webntmi/
https://mic.iom.int/webntmi/
https://mic.iom.int/webntmi/
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TÉRMINO MACRO: RETORNADOS Y TÉRMINOS RELACIONADOS5

RETORNO FORZOSO Y TÉRMINOS RELACIONADOS

Guatemala Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaRetorno

De acuerdo con lo indicado por el punto focal del IGM, se utiliza 
el término “Retornado” de manera oficial. 

Definición estadística: 

Retornado: Personas que infringieron el reglamento migratorio 
del país de procedencia de retorno.

El IGM reporta los datos de albergados de la siguiente manera: 

o Medición del dato: Cantidad de connacionales retornadas a 
Guatemala por día. 

o Nivel de desagregación: Día, sexo, edad, mayor de edad, 
menor de edad, menor acompañado, menor no acompañado, 
departamento y municipio de origen, condado y estado de 
donde fue remitido a Guatemala. 

o Frecuencia: Diaria. 

Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)

o Informe diario 
o Informe mensual 
o Subdirección de Control Migratorio 
o Puesto Fronterizo Migratorio 

Adicionalmente, en las estadísticas reportadas 
por el IGM se utiliza el término “Guatemaltecos 
Retornados”.  Los reportes disponibles que se 
emiten de manera mensual son los siguientes: 

-hondureños y guatemaltecos retornados de 
México vía terrestre registrados en Delegación 
El Carmen (por mayoría de edad/ sexo, menores 
de edad/ sexo). Se consigna el número de buses 
empleados. 

-guatemaltecos retornados procedentes de México 
vía terrestre registrados en Delegación Tecún 
Umán (mayores/ sexo, menores acompañados/ 
sexo y no acompañados/ sexo). Se consigna el 
número de buses empleados. 

-Retornos registrados en el Ceibo (por 
nacionalidad, mayor de edad/ sexo, menor de edad/ 
sexo) Se consigna el número de buses empleados. 

-guatemaltecos retornados procedentes de México 
vía aérea (mayores/ sexo, menores acompañados/ 
sexo y no acompañados/ sexo). Se consigna el 
número de vuelos empleados. 

-guatemaltecos retornados procedentes de 
Estados Unidos vía aérea (mayores/ sexo, menores 
acompañados/ sexo y no acompañados/ sexo). Se 
consigna el número de vuelos empleados.

Honduras Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaRetorno

No existe una definición oficial para retorno.

o El término utilizado en los reportes generados por 
el Observatorio Consular y Migratorio de Honduras 
(CONMIGHO) es “Retornados” 

o Las cifras disponibles en sus reportes se refieren a las personas 
hondureñas retornadas al país por vía aérea, terrestre, 
marítima y por lugar de procedencia (lo subdividen en: EEUU, 
México, Centroamérica y Europa). Para cada uno de las 
anteriores condiciones, el dato se desglosa entre Adultos y 
NNA. Los datos se brindan de manera acumulada.  

o Existe adicionalmente un reporte denominado “Comparativo 
de Retornados”, cuyos datos se encuentran desagregados 
por mes y año. De igual forma, se refiere a las personas 
hondureñas retornadas.

Ley_de_Migraciones_y_extranjeria_Honduras

https://conmigho.hn/retornados-2022/ 

A pesar de que el Título V111 “Del Ingreso, 
Permanencia, Salida y Retorno” de la Ley de 
Migraciones enuncia el término retorno, no se 
hace mención a ninguna condición o motivo en el 
articulado de esa normativa.

http://inm.gob.hn/Ley_de_Migraciones_y_extranjeria_Honduras%5b1%5d.pdf
https://conmigho.hn/retornados-2022/
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RETORNO FORZOSO Y TÉRMINOS RELACIONADOS

Panamá Término utilizado en el país

Definición

Fuente de referencia oficial

Nota aclaratoria

Nota aclaratoria

No se identificó ningún término 
similar o relacionado con 
Retorno. 

No existe una definición oficial para retorno.

Servicio Nacional de Migración (SNM) 

Decreto de Ley 3: Que crea el Servicio Nacional de Migración, 
la Carrera Migratoria y dicta otras disposiciones, Panamá

----

----

Nicaragua Término utilizado en el país

Definición Uso en generación de datos y metodología para su 
medición (operacionalización del término)

Uso en generación de datos y metodología para su 
medición (operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial Fuente de los datos

Fuente de los datos

No se identificó ningún término 
similar o relacionado con 
Retorno. 

---- 
No se logró encontrar cifras públicas y oficiales. 

No se logró encontrar cifras públicas y oficiales. 

Dirección General de Migración y Extranjería (DGME) 

Ley General de Migración y Extranjería No 761/2011  

http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb

----

----

República 
Dominicana

Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaCiudadanos dominicanos 
deportados

La definición más reconocida a nivel país es: dominicanos 
deportados de otros países por delitos o irregularidades.

o La DGM contabiliza a los dominicanos devueltos de otros 
países regularmente por vía área.  

o Los datos están desagregados por sexo, por delito, por lugar 
de procedencia, por tipo de vuelo (Comercial y federal) y por 
vía (aérea y marítima). 

o Los datos se recolectan todos los meses.

Dirección General de Migración (DGM).

---- 

Los datos no están disponibles en el portal web 
de la DGM, peros se pueden obtener a solicitud.

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf
http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb.nsf/9e314815a08d4a6206257265005d21f9/28b8eb9bc47bdb900625737c005e7d48?OpenDocument


COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 27

El término residencia se refiere al “acto o hecho de vivir en un lugar determinado por un tiempo; 
lugar en el que una persona radica efectivamente, por oposición al domicilio. Por lo general, el término 
“residencia” remite a la presencia física de una persona como habitante de un lugar determinado.” 21 

Entre otros tipos, para lo que interesa se definen los términos de: (i) Residencia habitual y (ii) 
Residencia permanente.

o La residencia habitual es “el país en que la persona vive, es decir, el país en el que tiene una 
vivienda donde normalmente pasa los períodos diarios de descanso. Los viajes temporales al 
exterior con fines de ocio, vacaciones, visitas a parientes y amigos, negocios, tratamiento médico 
o peregrinación religiosa no cambian el país de residencia habitual”22

o La residencia permanente es el “derecho otorgado a un extranjero por las autoridades de un 
país de destino para que este permanezca en su territorio de forma ilimitada o indefinida.”23 Las 
condiciones de los residentes permanentes varían de un país a otro.

De acuerdo con el Marco Conceptual de la ONU y su enfoque de movilidad y migración 
internacional, la población residente hace referencia a todas las personas que: “a) han vivido en el 
país de medición durante la mayor parte de los 12 meses anteriores o tienen intención de permanecer 
en él (o permiso para permanecer en él) durante al menos 6 meses; o b) han vivido en el país de 
medición durante al menos 12 meses en un año determinado o tienen intención de permanecer en él 
(o permiso para permanecer en él) durante al menos 12 meses, sin contar las ausencias temporales 
por vacaciones o motivos laborales”.

A continuación, se presenta la definición y uso estadístico empleado para el término macro 
“Residencia permanente”.

21 Glosario de la OIM sobre la Migración.
22https://unstats.un.org/unsd/demographic-social/Standards-and-Methods/files/Principles_and_Recommendations/International-
Migration/SeriesM_58rev1-S.pdf  
23 Glosario de la OIM sobre la Migración.
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https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf
https://unstats.un.org/unsd/demographic-social/Standards-and-Methods/files/Principles_and_Recommendations/International-Migration/SeriesM_58rev1-S.pdf
https://unstats.un.org/unsd/demographic-social/Standards-and-Methods/files/Principles_and_Recommendations/International-Migration/SeriesM_58rev1-S.pdf
https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf
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TÉRMINO MACRO: RESIDENCIA PERMANENTE Y TÉRMINOS RELACIONADOS6

COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 

Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaResidencia Permanente / Ciudadanía 
(Permanent Residence / Citizenship)

Según la Ley de nacionalidad, se puede otorga a quienes hayan 
residido legalmente en Belice durante mínimo 1 año y presentado 
una solicitud. También a quien ingresó a Belice como menor de 
edad (menor de 16 años) y ha residido legal o ilegalmente por 
al menos 10 años.

o El Department of Border Management and Immigration 
Services, utiliza MIDAS (Migration Information Data Analysis 
System) para registrar y almacena los datos de la siguiente 
manera:

o Medición del dato: Búsquedas en MIDAS o consultas a bases 
de datos para obtener estadísticas por: Número de personas 
y personas por Nacionalidad.  

o Nivel de desagregación: País de nacionalidad, Tipo de 
documento, Rangos de fecha de nacimiento, Número de 
transporte, Rango de fechas de viaje, Puntos fronterizos, 
Frontera PC#, Inspector, género, Dirección (salida), Salida 
concedida, Viajar con niños.

Gobierno de Belice  Ley de Inmigración Capítulo 156  

----

Los ciudadanos guatemaltecos no califican para la 
ciudadanía beliceña a través del registro.

Belice

Costa Rica Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaResidencia Permanente

De acuerdo con el Art. 77 de la Ley, será Residente Permanente, 
“la persona extranjera a quien la Dirección General le otorgue 
autorización y permanencia por tiempo indefinido, con base en lo 
señalado por la presente Ley y su Reglamento.”

o La DGME hace uso del término “Residente Permanente” en 
sus reportes. 

o Esta recolecta y contabiliza las residencias permanentes por 
continente, país de origen, sexo y edad.

o El dato se reporta de manera anual.

Dirección general de Migración y extranjería (DGME).
Ley general de migración y extranjería

Informes estadísticos anuales
DGME
Sistema Integrado de Extranjería (SINEX)

Podrán optar por la categoría migratoria de 
residente permanente, las personas extranjeras 
que cumplan los siguientes requisitos: 

1. La persona extranjera, su cónyuge y sus 
familiares de primer grado por consanguinidad 
que hayan gozado de una residencia temporal 
durante tres años consecutivos. 

2. La persona extranjera con parentesco 
de primer grado por consanguinidad con 
ciudadano costarricense; se entenderán como 
tales a los padres, los hijos menores o mayores 
con discapacidad y los hermanos menores de 
edad o mayores con discapacidad. 

3. A quien la Comisión de Visas Restringidas y 
Refugio otorgue dicha condición.

http://www.belizelaw.org/web/lawadmin/PDF files/cap156.pdf
https://www.migracion.go.cr/Documentos compartidos/Leyes/Ley General de Migraci%c3%b3n y Extranjer%c3%ada 8764.pdf
https://www.migracion.go.cr/Paginas/Centro de Documentaci%C3%B3n/Estad%C3%ADsticas.aspx
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COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 

El Salvador Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaResidencia Definitiva 

De conformidad con el Art. 151 de la Ley, se consideran Residentes 
Definitivos, “las personas extranjeras que, habiendo cumplido con 
todos los requisitos que establece la Ley, adquieran el derecho de 
permanecer en el país por tiempo indefinido y realizar cualquier 
actividad lícita en igualdad de condiciones que los salvadoreños, sin 
perjuicio de las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y demás leyes.”

La DGME hace uso del término “residencia definitiva” en sus 
reportes. Los datos se presentan semestralmente por cantidad 
de personas extranjeras que obtuvieron dicha calidad migratoria. 

Dirección General de Migración y Extranjería (DGME) 
Ley-especial-de-migracion-y-extranjeria 
Reglamento-de-la-ley-especial-de-migracion-y-extranjeria

Portal-de transparencia
DGME

El residente definitivo tendrá libertad de salir 
y entrar al país y ausentarse hasta por dos años, 
pero si desea permanecer en el extranjero por más 
tiempo, deberá solicitar permiso a la Dirección 
General, la cual lo concederá por un plazo no 
mayor a un año adicional, previo pago del permiso 
y de los derechos de refrenda.

Si transcurrido el plazo o la prórroga concedidos, 
la persona interesada no regresara al país, perderá 
su derecho de residencia definitiva, salvo que 
la ausencia se base en razones debidamente 
justificadas.

Guatemala Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaResidencia Permanente

Según lo enunciado en el Art. 76 del Código, son Residentes 
Permanentes “las personas que además de cumplir con los otros 
requisitos legales, desean adquirir domicilio en el país, los cuales serán 
establecidos en el reglamento correspondiente y que se encuentran 
dentro de los siguientes criterios:
a) Han sido residentes temporales por un periodo igual o mayor de 
cinco años. 
b) Tener un año o más de haber contraído matrimonio o declarado la 
unión de hecho con persona guatemalteca. 
c) Los familiares, dentro de los grados de ley, de persona guatemalteca 
que tienen otra nacionalidad. 
d) Los nacidos en otros países de Centroamérica cuando han sido 
residentes temporales por un periodo de un año. 
e) Los rentistas o pensionados, que son las personas que han sido 
autorizadas para residir en el país y que cuentan con ingresos 
permanentes lícitos provenientes del extranjero.”

El IGM reporta los datos de residencia permanente de la 
siguiente manera:  

o Medición del dato: Cantidad de personas que obtuvo la 
residencia permanente por día.

o Nivel de desagregación: sexo y nacionalidad 
o Frecuencia: Diaria.

Instituto Guatemalteco de Migración (IGM).

Subdirección de Extranjería 
Informe diario 
Informe mensual

El Instituto Guatemalteco de Migración deberá 
mantener el registro actualizado de las personas a 
las que se les ha otorgado los estatus de residentes 
permanentes, podrá emitir constancias y 
certificaciones a las personas interesadas. (Art. 80 
del Código)

https://www.sela.org/media/3221737/reglamento-de-la-ley-especial-de-migracion-y-extranjeria-el-salvador.pdf
https://www.sela.org/media/3221737/reglamento-de-la-ley-especial-de-migracion-y-extranjeria-el-salvador.pdf
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/dgme/documents/estadisticas?utf8=%E2%9C%93&q%5Bname_or_description_cont%5D=entradas&q%5Byear_cont%5D=2018&button=&q%5Bdocument_category_id_eq%5D=1023


30

TÉRMINO MACRO: RESIDENCIA PERMANENTE Y TÉRMINOS RELACIONADOS6

COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 

Honduras Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaResidente Inmigrado

De acuerdo con el art. 3 de la Ley:  
Residente inmigrado: “Es el extranjero residente que por un acto 
potestativo del Estado adquiere el derecho de radicación definitiva 
en el país.”

A pesar de que existe un enlace de estadísticas migratorias en 
la página web del Instituto Nacional de Migración (INM) no fue 
posible acceder a cifras públicas y oficiales.  

o http://inm.gob.hn/index.html 
o Tampoco fue posible encontrar información estadística a 

través de su Portal Único de Transparencia.  
o Portal-unico.iaip.gob.h/ 

Ley_de_Migraciones_y_extranjeria_Honduras

----

----

Nicaragua Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Nota aclaratoriaResidencia Permanente

Conforme al artículo 9 de la Ley, es Residente Permanente 
“el extranjero que entre al país con ánimo de residir en forma 
indefinida, fijando en él su domicilio real y cumpliendo además con 
los requisitos establecidos por esta Ley y su Reglamento.”

“Los residentes permanentes podrán entrar y ser admitidos en el 
país, en algunas de las siguientes subcategorías migratorias:   

a. inmigrantes;  

b. inmigrantes con capital;  

c. rentistas; 

ch. pensionados o jubilados; 

d. cónyuge, hijos menores y padres de las personas mencionadas 
en los incisos anteriores; e.- parientes extranjeros de nicaragüenses, 
entendiéndose como tales al cónyuge y padres.” (Art. 10 de la Ley)

o No se logró encontrar cifras públicas a través de la página 
web de la Dirección General de Migración y Extranjería.

Dirección General de Migración y Extranjería (DGME) 
Ley General de Migración y Extranjería No 761/2011  
http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb

El extranjero que solicite entrar como Residente 
Permanente deberá́ presentar conjuntamente 
con la solicitud de entrada los siguientes 
documentos:   

“a.- Pasaporte con una validez mínima de seis meses;  

b.- Certificados de actas de nacimiento y matrimonio, 
si correspondiere, autenticadas y traducidas al idioma 
español, si fuere necesario;  

c.- Certificado de antecedentes penales o policiales 
del país de origen o residencia de los últimos cinco 
años, autenticado y traducido al idioma español. Se 
exceptúa de esta obligación a los menores de dieciséis 
años de edad;   

ch. - Certificado médico expedido por las autoridades 
sanitarias correspondientes del país de origen o 
procedencia.” (Art. 11 de la Ley)  

Los parientes del solicitante, comprendidos 
dentro del grado de parentesco civil, incluidos 
en el permiso de entrada al país como residente 
permanente, están igualmente obligados a 
presentar la documentación requerida para este.

Fuente de los datos

---- 

http://inm.gob.hn/index.html
https://portalunico.iaip.gob.hn/
http://inm.gob.hn/Ley_de_Migraciones_y_extranjeria_Honduras%5b1%5d.pdf
http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb.nsf/9e314815a08d4a6206257265005d21f9/28b8eb9bc47bdb900625737c005e7d48?OpenDocument
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Panamá Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición (operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaResidencia Permanente

El Art. 20 de la Ley define a un Residente Permanente como “el 
extranjero que ingresa al territorio nacional por razones económicas 
y de inversión, de políticas especiales, y demográficas y otras 
subcategorías con ánimo de establecerse en el país, conforme a las 
políticas especiales adoptadas por el Estado, según los requisitos, 
procedimientos y costos que serán establecidos en el reglamento del 
presente Decreto Ley.” 

Los reportes mensuales de los datos asociados que dispone el SNM se desagregan de la siguiente manera: 

Servicio Nacional de Migración (SNM) 

Decreto de Ley 3: Que crea el Servicio Nacional de Migración, la 
Carrera Migratoria y dicta otras disposiciones, Panamá

https://www.migracion.gob.pa/inicio/estadisticas 
SNM

El Servicio Nacional de Migración otorgará a 
los extranjeros solicitantes de las categorías 
migratorias, un permiso provisional de residencia 
de dos años, con su respectivo documento de 
identificación. Transcurrido este período, los 
interesados podrán solicitar la permanencia, 
si cumplen con los requisitos que la ley y los 
reglamentos establecen. 

o Según condición/ mes (permisos de residencia aprobados y 
negados) 

o Según tipo por condición acumulado anual (Permiso de 
Residente Permanente) 

o Según sede por condición 
o Según sexo por condición 
o Según categoría por condición 
o Según país por condición 
o Según edad por sexo 

República 
Dominicana

Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaResidencia permanente

La definición más reconocida a nivel país es residencias 
permanentes.

En las estadísticas reportadas mensualmente por parte de 
la Dirección General de Migración se hace uso del término 
“residencias emitidas.”  

Se lleva un registro de la cantidad de residencias emitidas de 
manera mensual bajo las siguientes Categorías Migratorias: 

o Residencia Definitiva (RD-1)  

o Residencia Permanente (RP-1) 

o Residencia Permanente (RP-3) 

Dirección General de Migración (DGM).

https://migracion.gob.do/transparencia/documentos/2022-
estadisticas/

La clasificación de los inmigrantes según las 
modalidades mencionadas para los Residentes 
Permanentes, no imposibilita que las mismas 
estén vinculadas entre sí.  

Los Residentes Permanentes tendrán derecho a 
residir indefinidamente en el país, a menos que, en 
consideración a las causas previstas en esta ley y su 
reglamento, se procediera a ordenar la cancelación 
de la permanencia y su salida del país.

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf
https://www.migracion.gob.pa/inicio/estadisticas
https://migracion.gob.do/transparencia/documentos/2022-estadisticas/
https://migracion.gob.do/transparencia/documentos/2022-estadisticas/
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24 Glosario de la OIM sobre la Migración.

25 Glosario de la OIM sobre la Migración.

TÉRMINO MACRO: 

PUESTOS FRONTERIZOS: 
AÉREOS, TERRESTRES, 
AZULES (FLUVIALES, 
LACUSTRES, MARÍTIMOS) Y 
TÉRMINOS RELACIONADOS

Los puestos fronterizos se fijan en las fronteras internacionales. Éstas son “los límites de separación 
definidos políticamente respecto de zonas territoriales o marítimas entre distintas entidades políticas 
y las zonas donde las entidades políticas ejerzan medidas de gobernanza de fronteras en su territorio 
o fuera del mismo. Tales zonas comprenden los pasos fronterizos (a saber, aeropuertos, pasos 
fronterizos terrestres y puertos) y las zonas de inmigración y de tránsito, las llamadas “tierras de 
nadie” entre los pasos fronterizos de los países limítrofes, así como las embajadas y los consulados 
(en lo que concierne a la concesión de visados).”24

El “puesto de control fronterizo o paso fronterizo” se define como “lugar habilitado por las 
autoridades competentes para el cruce de fronteras (de personas o bienes), o lugar designado 
oficialmente en el marco jurídico del Estado como punto de entrada y salida del mismo.”25

El control fronterizo se conoce por las “inspecciones fronterizas y actividades de vigilancia 
realizadas en las fronteras físicas del Estado, ya sean aéreas (aeropuertos), marítimas, lacustres, 
fluviales o terrestres (ferrocarriles y carreteras), cuyo objetivo es regular la entrada (o la tentativa de 
entrada) y la salida de personas, animales y bienes desde o hacia el territorio de dicho Estado, en 
ejercicio de su soberanía.”26

La gestión de fronteras, en el contexto de la migración, corresponde con la “administración de 
las medidas relacionadas con el movimiento autorizado de personas (migración regular) y bienes, al 
tiempo que se previene el movimiento no autorizado de personas (migración irregular) y bienes.”27

A continuación, se presenta la definición y uso estadístico empleado para el término macro 
“Puestos fronterizos”.

26 Glosario de la OIM sobre la Migración.

27 Glosario de la OIM sobre la Migración

https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf
https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf
https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf
https://publications.iom.int/system/files/pdf/iml-34-glossary-es.pdf
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Costa Rica Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaPuestos Fronterizo/ 
Puesto Migratorio

De conformidad con el inciso 21 del Art. 18 de la Ley, le 
corresponderá a la Policía Profesional de Migración y Extranjería 
autorizar o denegar el ingreso y egreso de personas extranjeras 
en los aeropuertos, puertos y puestos fronterizos, siguiendo el 
procedimiento migratorio que se establecerá en el Reglamento 
de la presente Ley.

El Art. 27 del Reglamento de Control Migratorio establece que 
“Toda persona que pretenda ingresar o salir del territorio nacional, 
deberá́ hacerlo por un puesto migratorio aéreo, terrestre, 
marítimo o fluvial habilitado para los efectos…”.

En los informes mensuales no se precisa el tipo de puesto 
fronterizo (aéreo, terrestre, azul), sino que se hace mención al 
nombre propio del puesto, a saber: 
o “Aerop. JUAN SAN S.
o A. TOBIAS B.
o A. DANIEL O.

Dirección general de Migración y extranjería (DGME).

Ley general de migración y extranjería

https://www.migracion.go.cr/Documentos compartidos/
Reglamentos/Reglamento Control Migratorio

Informes estadísticos mensuales DGME

De acuerdo con el Art. 5 del Reglamento de 
Control Migratorio, se define la Frontera, como 
“la franja del territorio de un Estado, situada en torno 
a los límites internacionales que demarca la soberanía 
y el territorio de un país, ésta puede ser una zona 
terrestre, marítima, fluvial o aérea.” 

Conforme al Art. 34 de la Ley, la DGME habilitará, 
en el territorio nacional, los puestos migratorios 
por donde podrá realizarse, exclusivamente, 
ingreso y el egreso legal al país de las personas 
nacionales y extranjeras; también, podrá́ disponer 
o clausurarlos, si lo considera necesario.

Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaPuertos de Entrada / Salida 
(Entry / Exit Ports)

Puertos o lugares de entrada o salida.

El Department of Border management and Immigration Services, 
utiliza MIDAS (Migration Information Data Analysis System) para 
registrar y almacena los datos de la siguiente manera: Número de 
personas y personas por Nacionalidad.

Lista de puertos o lugares de entrada y salida-MIDAS:
o BNB: Frontera Norte de Belice
o BWB: Frontera Occidental de Belice
o BSB: Frontera Sur de Belice
o PGA: Aeropuerto Internacional Philip Goldson
o Jal: Jalacte (Cruce terrestre bajo BSB)
o Huno: Cayo de Caza (Puerto Marítimo bajo BSB)
o SPO: Puerto Marítimo de San Pedro

Gobierno de Belice  Ley de Inmigración Capítulo 156  

----

La Ley de Inmigración en su apartado de Deberes 
de los inmigrantes que salen de Belice, señala que:  
(1) Ninguna persona ingresará a Belice en otro lugar 
que no sea un puerto o lugar de entrada aprobado.  
y (2) Ninguna persona podrá salir de Belice en otro 
lugar que no sea a través de un puerto o lugar de 
partida aprobado. 

Belice

o A. LIMON
o PASO CANOAS
o SABALITO

o PEÑAS BNCAS
o TABLILLAS
o SIXAOLA
o LOS CHILES
o PUNTARENAS

o LIMÓN
o QUEPOS
o PLAYAS COCO
o GOLFITO”

En cada uno de ellos se contabiliza mensualmente el 
ingreso y egreso de nacionales y extranjeros, según 
nacionalidad.

https://www.migracion.go.cr/Documentos compartidos/Leyes/Ley General de Migraci%c3%b3n y Extranjer%c3%ada 8764.pdf
https://www.migracion.go.cr/Documentos compartidos/Reglamentos/Reglamento Control Migratorio.pdf
https://www.migracion.go.cr/Documentos compartidos/Reglamentos/Reglamento Control Migratorio.pdf
https://www.migracion.go.cr/Paginas/Centro de Documentaci%C3%B3n/Estad%C3%ADsticas.aspx
http://www.belizelaw.org/web/lawadmin/PDF files/cap156.pdf
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El Salvador Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaPuesto Fronterizo

 No hay una definición oficial. 

La DGME hace uso del término “puesto fronterizo” en sus 
reportes. Los datos que se presentan anualmente se refieren a 
las entradas y salidas de personas por puesto fronterizo (aéreo, 
terrestre y marítimo). 

Cuenta con los siguientes puestos fronterizos: 

Puntos terrestres: 
o LAS CHINAMAS 
o LA HACHADURA 
o ANGUIATÚ 
o SAN CRISTÓBAL 
o EL AMATILLO 
o EL POY 
o PERQUÍN 
o PUENTE INTEGRACIÓN 

Puntos marítimos: 
o PUERTO DE ACAJUTLA 
o PUERTO DE LA UNIÓN 

Punto aéreo: 
o AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR

Dirección General de Migración y Extranjería (DGME) 

Ley-especial-de-migracion-y-extranjeria

Reglamento-de-la-ley-especial-de-migracion-y-extranjeria

Portal-de transparencia
DGME

Conforme al Art. 17 de la Ley, la DGME creará 
la categoría de Oficiales Migratorios Fronterizos, 
quienes ejercerán el control migratorio en los 
puestos fronterizos legalmente habilitados, de 
conformidad a lo establecido en esta ley y su 
reglamento.  

En cuanto al control migratorio previsto en la Ley, 
se señala que “toda persona nacional o extranjera 
que pretenda ingresar o salir del territorio deberá 
hacerlo por los lugares habilitados para tal efecto, 
sean estos terrestres, marítimos o aéreos.” También 
aplica al tránsito internacional bajo cualquiera de 
las tres modalidades antes indicadas. (Art. 22)

https://www.sela.org/es/centro-de-documentacion/base-de-datos-documental/bdd/72274/ley-especial-de-migracion-y-extranjeria-el-salvador
https://www.sela.org/media/3221737/reglamento-de-la-ley-especial-de-migracion-y-extranjeria-el-salvador.pdf
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/dgme/documents/estadisticas?utf8=%E2%9C%93&q%5Bname_or_description_cont%5D=entradas&q%5Byear_cont%5D=2018&button=&q%5Bdocument_category_id_eq%5D=1023
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Guatemala Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaPuesto Migratorio

De acuerdo con lo indicado por el punto focal del IGM, se utiliza 
el término “Delegaciones” o “Puestos Migratorios” de manera 
oficial.

A pesar de que existe un enlace de estadísticas migratorias en 
la página web del Instituto Guatemalteco de Migración (IGM) no 
fue posible acceder a cifras públicas y oficiales. 

Cuenta con las siguientes delegaciones: 
 
Delegaciones terrestres: 
o EL CEIBO 
o BETHEL (LA LIBERTAD) 
o GRACIAS A DIOS (HUEHUETENANGO) 
o LA MESILLA (HUEHUETENANGO) 
o EL CARMEN (SAN MARCOS) 
o TECÚN UMAN 1 (SAN MARCOS) 
o TECÚN UMAN 2 (SAN MARCOS) 
o PEDRO DE ALVARADO (JUTIAPA) 
o VALLE NUEVO (JALPATAGUA, JUTIAPA) 
o SAN CRISTÓBAL (ASUNCIÓN MITA, JUTIAPA) 
o NUEVA ANGUIATÚ (CONCEPCIÓN LAS MINAS 

CHIQUIMULA) 
o AGUA CALIENTE (ESQUIPULAS, CHIQUIMULA) 
o EL FLORIDO (CAMOTÁN, CHIQUIMULA) 
o EL CINCHADO (IZABAL)  

Delegaciones marítimas:
o QUETZAL (ESCUINTLA, PUERTO DE SAN JOSÉ) 
o PUERTO BARRIOS (IZABAL) 
o SANTO TOMÁS DE CASTILLA (IZABAL) 
o LIVINGSTON (IZABAL)  

Delegaciones aéreas:
o LA AURORA 
o MUNDO MAYA 

Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)

o Subdirección de Control Migratorio. 
o Delegaciones 
o Informes Mensuales, 
o Informes Diarios

Delegaciones y Puestos Migratorio son dos 
términos que se utilizan a nivel de los reportes 
estadísticos, solo que la primera hace más 
referencia a lo administrativo interno y el otro a lo 
que indica en el Código.

El código hace más referencia a puesto migratorio 
que a puesto fronterizo derivado que el 
segundo hace mención a las que se encuentran 
en las fronteras, cabe resaltar que existen los 
aeropuertos que no son áreas fronterizas al igual 
que los puertos. 
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Honduras Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaPuerto Oficial

No hay una definición oficial.

A pesar de que existe un enlace de estadísticas migratorias en 
la página web del Instituto Nacional de Migración (INM) no fue 
posible acceder a cifras públicas y oficiales.
http://inm.gob.hn/index.html

Tampoco fue posible encontrar información estadística a través 
de su Portal Único de Transparencia.
Portal-unico.iaip.gob.h/

Cuenta con los siguientes puertos habilitados:
 
Puertos terrestres: 
o El Poy 
o El Espino
o Agua Caliente 
o El Florido 
o Corinto
o El Poy
o El Amatillo 
o Guasaule 
o La Fraternidad 
o Las Manos

Puertos marítimos: 
o El Puerto De San Lorenzo 
o El Puerto De La Ceiba 
o El Puerto De Castilla 
o El Puerto De Tela 
o El Puerto De Cortés 

Puertos aéreos: 
o Aeropuerto Ramón Villeda Morales 
o Juan Manual Galvéz 
o Aeropuerto Golosón 
o Aeropuerto Toncontín

Ley_de_Migraciones_y_extranjeria_Honduras

Estado actual de la Integración Económica 
Centroamericana. 2021. Tercera edición. 

De conformidad con el Art. 79, “Todas las personas 
nacionales y extranjeras que ingresen al país lo harán 
exclusivamente por los puertos habilitados al efecto, 
y estarán sujetos al control migratorio.

El servicio de migración tiene prioridad para vigilar 
e inspeccionar la entrada y salida de personas en el 
tránsito internacional marítimo, aéreo y terrestre, y 
colaborará con las autoridades de salud y seguridad 
para el cumplimiento de sus funciones.”

Mientras que el Art. 85 establece que “Toda persona 
que salga del territorio nacional deberá hacerlo por 
los puertos de salida oficialmente establecidos, 
portando la documentación necesaria y sometiéndose 
al control migratorio.”

http://inm.gob.hn/index.html
https://portalunico.iaip.gob.hn/
http://inm.gob.hn/Ley_de_Migraciones_y_extranjeria_Honduras%5b1%5d.pdf
https://estadisticas.sieca.int/documentos/ver/2022126122539454_Estado%20Actual%20de%20la%20Integraci%C3%B3n%202022.pdf
https://estadisticas.sieca.int/documentos/ver/2022126122539454_Estado%20Actual%20de%20la%20Integraci%C3%B3n%202022.pdf


37

TÉRMINO MACRO: PUESTOS FRONTERIZOS Y TÉRMINOS RELACIONADOS7

COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 

Nicaragua Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaPuesto Migratorio 
Periférico Habilitado

No hay una definición oficial.

No se logró encontrar cifras públicas a través de la página web de 
la Dirección General de Migración y Estadística.  
Se cuenta con los siguientes puestos migratorios: 

Puestos terrestres: 
o PEÑAS BLANCAS 
o LAS MANOS 
o EL GUASAULE 
o EL ESPINO 
o SAN PANCHO 
 
Puestos marítimos: 
o PUERTO CORINTO 
o PUERTO SANDINO 
o PUERTO SAN JUAN DEL SUR 
o PUERTO CABEZAS 
o PUERTO EL BLUFF 
o PUERTO EL RAMA 
 
Puestos aéreos: 
o AEROPUERTO AUGUSTO C. SANDINO

Dirección General de Migración y Extranjería (DGME) 

Ley General de Migración y Extranjería No 761/2011 

http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb.nsf/

migob.gob.ni/migracion/documentos de la Dirección General de 
Migración y Extranjería 

Art. 107 de la Ley: Del ingreso de personas 
extranjeras.  
“Las personas extranjeras, para ingresar al territorio 
nacional deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
1) Ingresar por un puesto habilitado…” 
 
Art. 109 Permanencia de personas extranjeras 
no residentes  
“A las personas extranjeras no residentes, al ingresar 
al territorio nacional por cualquiera de los puestos 
migratorios periféricos habilitados se le autorizará 
la permanencia de conformidad a su categoría 
migratoria...”.  
 
Art. 115 De los Puestos Migratorios.  
“La Dirección General de Migración y Extranjería, 
habilitará, con autorización ministerial en el ramo de 
Gobernación, los puestos migratorios que considere 
oportunos, en los cuales ejercerá sus funciones de 
control migratorio de conformidad a las políticas 
que para tal fin están establecidas por el Estado de 
Nicaragua”.

http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb.nsf/9e314815a08d4a6206257265005d21f9/28b8eb9bc47bdb900625737c005e7d48?OpenDocument
https://www.migob.gob.ni/migracion/documentos/
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COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 

Panamá Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaPuesto de Control 
Migratorio

No hay una definición oficial.

Los datos se presentan desagregados de la siguiente manera: 
o Movimiento migratorio mensual de viajeros por la República 

de Panamá por todos los Puestos de Control Migratorio 
(PCM) (Entradas y Salidas) 

o Comparativo de Entradas y Salidas mensuales de viajeros por 
la República de Panamá 

o Movimiento migratorio por sexo por todos los PCM (anual) 
o Distribución porcentual entradas por sexo (anual) 
o Movimiento migratorio por vía (aérea, terrestre, marítima) 

(Entradas y Salidas) anual 
o Movimiento migratorio por región por todos los PCM 

(Entradas y Salidas) anual 
o Movimiento migratorio por país por todos los PCM (Entradas 

y Salidas) anual 
o Movimiento migratorio por puerto (Entradas y Salidas) anual 
o  
Los PCM son los siguientes: 
o Aeropuerto de Tocumen 
o Frontera Paso Canoas 
o Frontera Guabito 
o Colón 2000 
o Club de Yates Balboa 
o Amador- Flamenco 
o Home Port 
o Aeropuerto de Río Hato 
o Aeropuerto de Albrook 
o Frontera Río Sereno 
o Terminal de Cruceros 
o Aeropuerto de Howard 
o Puerto Obaldía 
o Manzanillo 
o Cristóbal 
o Sherman 
o CCT 
o Vacamonte  
o Muelle 6 PPC 
o El Porvenir 

Otros Puertos 

Servicio Nacional de Migración (SNM).

Decreto de Ley 3: Que crea el Servicio Nacional de Migración, la 
Carrera Migratoria y dicta otras disposiciones, Panamá

https://www.migracion.gob.pa/inicio/
estadisticas 

SNM

El Art. 43. de la Ley establece que “Sin perjuicio de 
los convenios internacionales vigentes en la República 
de Panamá, para entrar al territorio nacional, los 
extranjeros deberán cumplir los siguientes requisitos:  
1. Entrar por puestos migratorios terrestres, aéreos 
o marítimos oficialmente habilitados…”

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6077.pdf
https://www.migracion.gob.pa/inicio/estadisticas
https://www.migracion.gob.pa/inicio/estadisticas
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COMPENDIO DE TÉRMINOS MIGRATORIOS 

República 
Dominicana

Término utilizado en el país

Definición

Uso en generación de datos y metodología para su medición 
(operacionalización del término)

Fuente de referencia oficial

Fuente de los datos

Nota aclaratoriaPuesto fronterizo

La definición más reconocida a nivel país es puesto fronterizo.

La DGM, registra mensualmente las entradas y salidas terrestre 
por los distintos puestos fronterizos: 

o Puesto Fronterizo Carrizal 

o Puesto Fronterizo de Dajabón 

o Puesto Fronterizo de Elías Piña 

o Puesto Fronterizo de Jimani 

o Puesto Fronterizo de Pedernales

Dirección General de Migración (DGM).

https://migracion.gob.do/transparencia/documentos/2022-
estadisticas/  

En las estadísticas reportadas mensualmente por 
DGM se hace uso del término “Movimiento 
Internacional de Pasajeros por Meses” en sus 
reportes.  

Se presentan los datos de entrada de pasajeros 
en un cuadro independiente y los datos de salida 
de pasajeros en otro cuadro. La información 
se desglosa por tipo de vía: aérea, marítima y 
terrestre.

https://migracion.gob.do/transparencia/documentos/2022-estadisticas/
https://migracion.gob.do/transparencia/documentos/2022-estadisticas/
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